
DOCUMENTO Nº 3:  
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES 

TÉCNICAS PARTICULARES 

  



2 

 

Sumario del Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares 

CAPITULO 1: .................................................................................................................. 4 

PARTE GENERAL .......................................................................................................... 4 

1.- Especificaciones generales .......................................................................................... 5 

1.1.- Aplicación ............................................................................................................ 5 

1.2.- Plazo de ejecución ................................................................................................ 5 

1.3.- Normativa de carácter complementario ............................................................... 5 

2.-Omisiones ..................................................................................................................... 6 

3.- Normas para la inspección y dirección de las obras.................................................... 6 

4.- Servidumbres y Servicios ............................................................................................ 7 

5.- Señalización de las obras durante su ejecución ........................................................... 7 

6.- Medidas de protección y limpieza ............................................................................... 8 

7.- Seguridad personal ...................................................................................................... 8 

8.- Estudio de seguridad y salud ....................................................................................... 8 

9.- Responsabilidades del contratista durante la ejecución de las obras .......................... 9 

10.- Materiales, pruebas y ensayos ................................................................................... 9 

11.- Obras efectuadas ..................................................................................................... 10 

12.- Unidades de obra no especificadas.......................................................................... 10 

13.- Variaciones de obra ................................................................................................. 10 

14.- Recepción de la obra ............................................................................................... 11 

15.- Plazo de garantía ..................................................................................................... 11 

16.- Gastos de carácter general a cargo del contratista................................................... 11 

17.- Certificaciones y liquidación de las obras ............................................................... 12 

18.- Gastos por administración y partidas alzadas ......................................................... 13 

19.- Libro de órdenes ...................................................................................................... 13 

20.- Domicilio del contratista ......................................................................................... 14 

21.- Obligaciones laborales del contratista ..................................................................... 14 

22.- Cuadro de precios .................................................................................................... 14 

23.- Revisión de precios ................................................................................................. 14 

24.- Clasificación de contratistas .................................................................................... 16 

25.- Trabajos específicos ................................................................................................ 16 

CAPITULO II: UNIDADES DE OBRA ........................................................................ 18 



3 

 

A.- Excavaciones ............................................................................................................ 19 

A.1.- Excavación de la cimentación ........................................................................... 19 

A.2.- Retirada de la capa vegetal ................................................................................ 19 

B.- Terraplenes y capas granulares ................................................................................. 19 

B.1.- Terraplenes ........................................................................................................ 19 

B.2. Zahorra artificial ................................................................................................. 21 

B.3.- Escollera ............................................................................................................ 23 

C.- Hormigón y morteros ............................................................................................... 26 

C.1.- Hormigones ....................................................................................................... 26 

C.2.-Mortero de cemento. ........................................................................................... 30 

D.- Mezclas asfálticas y riegos ....................................................................................... 30 

D.1.- Riegos de imprimación ...................................................................................... 30 

D.2.- Riego de adherencia .......................................................................................... 31 

D.3.- Mezcla bituminosa en caliente. ......................................................................... 32 

D.4.-  Mezcla bituminosa coloreada en caliente ......................................................... 34 

E.- Pavimento de aceras.................................................................................................. 35 

E.1.-  Aceras embaldosadas ........................................................................................ 35 

F.- Bordillos, caces y sumideros ..................................................................................... 37 

F.1.- Bordillo de hormigón prefabricado .................................................................... 37 

F.2.- Caces .................................................................................................................. 38 

F.3.- Sumideros .......................................................................................................... 38 

G.- Elementos metálicos ................................................................................................. 39 

G.1.- Armadura pasiva................................................................................................ 39 

G.2.- Armadura activa ................................................................................................ 41 

G.3.- Tapas de registro ............................................................................................... 44 

H.- Red de alcantarillado ................................................................................................ 45 

H.1.- Tuberías de hormigón en masa o armado. ......................................................... 45 

H.2.- Pozos de registro prefabricados ......................................................................... 46 

H.3.- Conexiones y desconexciones. .......................................................................... 48 

I.- Señalización ............................................................................................................... 48 

I.1. Señalización horizontal ........................................................................................ 48 

I.2.- Señalización vertical ........................................................................................... 49 

CAPITULO III: DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS ...................................................... 51 



4 

 

CAPITULO 1:  
PARTE GENERAL 

 

  



Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares 

 

5 

 

1.- Especificaciones generales 

Constituyen las especificaciones contenidas en este Pliego de Condiciones el conjunto 

de normas que habrán de regir en las obras objeto del Proyecto y que serán de 

aplicación además de las Prescripciones Técnicas Generales vigentes de Obras Públicas 

y las de Contratación de Obras Municipales. 

1.1.- Aplicación 

Proyecto de prolongación del vial Av. La Jota 

1.2.- Plazo de ejecución 

El plazo de ejecución será de catorce (14) meses. 

Se hace expresamente la advertencia de que las incidencias climatológicas no tendrán la 

consideración de fuerza mayor que justifique el retraso. 

1.3.- Normativa de carácter complementario 

Serán igualmente de aplicación en todo lo que no se contradiga con el presente Pliego 

de Prescripciones Técnicas Particulares, las normas siguientes: 

a) Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de Junio, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas. 

b) Real Decreto 1098/2001, de 12 de Octubre, por el que se aprueba el 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas. 

c) Real Decreto 2661/1998, de 11 de Diciembre, por la que se aprueba la 

Instrucción de Hormigón Estructural (EHE). 

d) Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para la Recepción de 

Cementos RC-03 (Real Decreto 1797/2003, de 26 de Diciembre). 

e) Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de 

Abastecimiento de Agua (Orden del M.O.P. de 28 de julio de 1974). 

f) Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de 

Saneamiento de Poblaciones (Orden Ministerial de 15 de septiembre de 

1986). 

g) Norma UNE-EN-1456-1. Sistemas de canalización en materiales 

plásticos para saneamiento enterrado o aéreo con presión. Poli (cloruro 

de vinilo) no plastificado (PVC-U). 

h) Norma UNE 1401-1. Sistemas de canalización en materiales plásticos 

para saneamiento sin presión. Poli (cloruro de vinilo) no plastificado 

(PVC-U). 

i) Norma UNE 1452-2. Sistemas de canalización en materiales plásticos 

para conducción de agua. Poli (cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-

U). 

j) J) Norma UNE 127-010. Tubos prefabricados de hormigón en masa, 

hormigón armado y hormigón con fibra de acero, para conducciones sin 

presión. (Septiembre de 1995). 

k) K) Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras 

y Puentes, PG-3. 



Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares 

 

6 

 

l) L) Orden FOM/891/2004, de 1 de marzo, por la que se actualizan 

determinados artículos del pliego de prescripciones técnicas generales 

para obras de carreteras y puentes, relativos a firmes y pavimentos. 

m) M) Instrucción sobre las acciones a considerar en el proyecto de puentes 

de carreteras (IAP-98). 

n) N) Pliego General de Condiciones para la recepción de yesos y escayolas 

en las obras de construcción. RY-85 (O. M. de 31 de Mayo de 1985). 

o) Ñ) Pliego General de Condiciones para la recepción de los ladrillos 

cerámicos en las obras de construcción RL-88 (O.M. de 27 de Julio de 

1988). 

p) O) Pliego General de Condiciones para la recepción de bloques de 

hormigón en las obras de construcción RB-90 (O.M. de 4 de Julio de 

1990). 

q) P) Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para obras de 

conservación de carreteras, PG-4. 

r) Q) Ley 31/95, de 8 de Noviembre, de prevención de Riesgos Laborales. 

s) R) Real Decreto 1627/1997, de 24 de Octubre, por el que se establecen 

disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

t) S) Ordenanza Laboral de la Construcción de 28 de Agosto de 1970. 

u) T) Cualquier otra disposición legal que resulte de aplicación. 

2.-Omisiones 

Las omisiones en los Planos, Pliego de Condiciones o las descripciones erróneas de los 

detalles de la obra que sean indispensables para llevar a cabo el espíritu en los Planos y 

Pliego de Condiciones o que por uso y costumbre deban ser realizados, no eximen al 

Contratista de la obligación de ejecutar estos detalles de obra omitidos o erróneamente 

descritos, que deberán ser realizados como si hubieran sido completa y correctamente 

especificados en los Planos y Prescripciones Técnicas. 

3.- Normas para la inspección y dirección de las obras  

La Inspección Facultativa de las obras corresponde a los Servicios competentes del 

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza o a los Técnicos contratados a tal fin, y comprende 

la inspección de las mismas para que se ajusten al Proyecto aprobado, el señalar las 

posibles modificaciones en las previsiones parciales del Proyecto, en orden a lograr su 

fin principal y el conocer y decidir acerca de los imprevistos que se puedan presentar 

durante la realización de los trabajos. La dirección ejecutiva de las obras corresponde al 

Contratista que deberá disponer de un equipo con, al menos, un Ingeniero Técnico de 

Obras Públicas a pie de obra. El Contratista será el responsable de la ejecución material 

de las obras previstas en el Proyecto y de los trabajos necesarios para realizarlas, así 

como de las consecuencias imputables a dicha ejecución material. 

El equipo técnico de la Contrata dispondrá en el momento que se le requiera, a pie de 

obra, además del mencionado personal técnico, del siguiente material verificado: 

 Un taquímetro o teodolito medidor de distancias, miras, libretas, etc. 

 Un nivel de anteojo, miras, libretas, etc. 

 Un termómetro de máximo y mínimo de intemperie blindado. 

 Juegos de banderolas, niveletas, escuadras, estacas, clavos, etc. 
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Es obligación de la Contrata, por medio de su equipo técnico, realizar los trabajos 

materiales de campo y gabinete correspondientes al replanteo y desarrollo de la 

ejecución de la obra, tomar con el mayor detalle en los plazos que se le señalen toda 

clase de datos topográficos y elaborar correctamente los diseños y planos de 

construcción, detalle y montaje que sean precisos. 

4.- Servidumbres y Servicios 

Para el mantenimiento de servidumbres, servicios y concesiones preestablecidos, la 

Contrata dispondrá de todas las instalaciones que sean necesarias, sometiéndose en caso 

preciso a lo que ordene la Inspección Facultativa de las obras, cuyas resoluciones 

discrecionales a este respecto, serán inapelables, siendo el Contratista responsable de los 

daños y perjuicios que por incumplimiento de esta prescripción puedan resultar 

exigibles. El abono de los gastos que este mantenimiento ocasione, se encuentra 

comprendido en los precios de las distintas unidades de obra. 

La determinación en la zona de las obras de la situación exacta de las servidumbres y 

servicios públicos y privados para su mantenimiento en su estado actual, es obligación 

del Contratista, quien deberá recabar de las Compañías o particulares correspondientes, 

la información necesaria, y serán de su cuenta todos los daños y perjuicios que el 

incumplimiento de esta prescripción ocasione. 

El tráfico, tanto de peatones como rodado, será restituido en cada parte de obra tan 

pronto como sea posible, debiendo siempre permitir el acceso a las fincas y lugares de 

uso público. 

El Contratista está obligado a permitir, tanto a Compañías de servicios públicos 

(ENAGAS, Distribuidora de Gas de Zaragoza, Compañía Telefónica, Eléctricas 

Reunidas de Zaragoza, etc.), como actividades privadas, la inspección de sus 

instalaciones, así como la ejecución de nuevas conducciones u otro tipo de actuaciones 

en la zona afectada por las obras municipales y que hayan de llevarse a cabo 

simultáneamente con las mismas. Todo ello de acuerdo con las instrucciones que señale 

la Inspección Facultativa, con objeto de evitar futuras afecciones a la obra terminada. 

La información que puede figurar en el Proyecto sobre canalizaciones existentes y 

proyectadas, de los distintos servicios públicos: gas, teléfono, electricidad, etc., o 

privados, facilitada por las respectivas compañías o particulares, tiene carácter 

meramente orientativo. Por lo tanto, el contratista en su momento, deberá requerir la 

información necesaria a las compañías o particulares correspondientes. 

No será objeto de abono por ningún concepto, ni servirá como justificación para el 

incumplimiento de plazos, ni para solicitar la aplicación de precios contradictorios, la 

existencia de los distintos servicios, así como la instalación de nuevas conducciones u 

otro tipo de actuaciones que haya de llevarse a cabo previamente o simultáneamente a 

las obras proyectadas, por las compañías o particulares correspondientes. 

5.- Señalización de las obras durante su ejecución  

El Contratista adjudicatario de las obras, está obligado a instalar y mantener a su costa y 

bajo su responsabilidad, las señalizaciones necesarias, balizamientos, iluminaciones y 

protecciones adecuadas para las obras, tanto de carácter diurno como nocturno, 
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ateniéndose en todo momento a las vigentes reglamentaciones y obteniendo en todo 

cado las autorizaciones necesarias para las ejecuciones parciales de la obra. 

El tipo de vallas, iluminación, pintura y señales circulatorias, direccionales, de 

precaución y peligro, se ajustarán a los modelos reglamentarios, debiendo en las obras 

que por su importancia lo requieran, mantener permanentemente un vigilante con la 

responsabilidad de la colocación y conservación de dichas señales. 

Será obligación del Contratista para obras superiores a ciento cincuenta mil doscientos 

cincuenta y tres euros (150.253 €) de presupuesto de ejecución por contrata, la 

colocación de un cartelón indicador de las obras en la situación que disponga la 

Inspección Facultativa de las mismas, y del modelo que se adjunta en los planos 

correspondientes. Cuando el presupuesto sea superior a seiscientos un mil doce euros 

(601.012 €), deberá colocarse otro cartelón al extremo de la obra. Se abonará al precio 

que figura en los cuadros de precios. Los carteles publicitarios del Contratista solo se 

colocarán de las dimensiones y en los lugares que autorice la Inspección Facultativa y 

siempre cumpliendo la legislación vigente. 

Todos los elementos que se instalen para el cumplimiento de las especificaciones 

anteriores, deberán presentar en todo momento un aspecto adecuado y decoroso. 

6.- Medidas de protección y limpieza 

El Contratista deberá proteger todos los materiales y la propia obra contra todo deterioro 

y daño durante el periodo de construcción y almacenar y proteger contra incendios 

todos los materiales inflamables. En especial, se subraya la importancia del 

cumplimiento por parte del Contratista de los Reglamentos vigentes para el 

almacenamiento de carburantes. 

Deberá conservar en perfecto estado de limpieza todos los espacios interiores y 

exteriores a las construcciones, evacuando los desperdicios y basuras. 

El contratista queda obligado a dejar libres las vías públicas, debiendo realizar los 

trabajos necesarios para permitir el tránsito de peatones y vehículos durante la ejecución 

de las obras, así como las operaciones requeridas para desviar alcantarillas, tuberías, 

cables eléctricos y en general, cualquier instalación que sea necesario modificar. 

7.- Seguridad personal 

El Contratista será el único responsable de las consecuencias de la transgresión de los 

Reglamentos de Seguridad vigentes en la construcción, Instalaciones eléctricas, etc., sin 

perjuicio de las atribuciones de la Inspección Técnica al respecto. 

Previamente a la iniciación de cualquier tajo u obra parcial, el Contratista está obligado 

a adoptar todas las medidas de seguridad, dispositivos complementarios, sistemas de 

ejecución, etc., necesarios para garantizar la perfecta seguridad en la obra de acuerdo 

con los Reglamentos vigentes. 

8.- Estudio de seguridad y salud 

En virtud del Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre, en los proyectos que 

corresponda, se incluirá un Estudio de Seguridad y Salud, cuyo presupuesto estará 

incorporado al Presupuesto General como capítulo independiente. 
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En aplicación del citado Estudio de Seguridad y Salud, el Contratista adjudicatario de la 

obra, quedará obligado a elaborar un Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo, en el que 

se analicen, estudien, desarrollen y complementen, en función de su propio sistema de 

ejecución de la obra, las previsiones contenidas en el estudio citado. En dicho Plan, se 

incluirán, en su caso, las propuestas de medidas alternativas, con modificación o 

sustitución de las mediciones, calidades y valoración recogidas en el Presupuesto del 

Estudio de Seguridad y Salud, sin que ello suponga variación del importe total de 

adjudicación. 

El Estudio de Seguridad y Salud, es por lo tanto, orientativo en cuanto a los medios y 

planteamiento del mismo, y es vinculante en cuanto al importe total de adjudicación. 

Antes del inicio de la obra, el Contratista presentará el Plan de Seguridad y Salud en el 

Trabajo a la Inspección Facultativa de la Obra, que lo elevará a quien corresponda para 

su aprobación, desde el punto de vista de su adecuación al importe total de 

adjudicación, sin perjuicio de lo cual, la responsabilidad de la adecuación del citado 

Plan a la normativa vigente, corresponde al Contratista. 

Independientemente del Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo adoptado, el 

Contratista estará obligado a atender cualquier otra necesidad que pueda surgir en la 

obra, relativa a la seguridad y salud en el trabajo, sin ninguna repercusión económica al 

respecto. 

En todos los extremos no especificados en este Artículo, el Contratista deberá atenerse a 

los contenidos del Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre, así como a los 

Reglamentos de Seguridad y demás legislación vigente al respecto. 

9.- Responsabilidades del contratista durante la ejecución 
de las obras  

El Contratista será responsable, durante la ejecución de las obras, de todos los daños y 

perjuicios directos e indirectos que se puedan ocasionar a cualquier persona, propiedad 

o servicio, público o privado como consecuencia de los actos, omisiones o negligencias 

del personal a su cargo, o de una deficiente organización, señalización, ejecución o 

protección de las obras, incumpliendo las normas dictadas o los vigentes Reglamentos. 

Las personas que resulten perjudicadas deberán ser compensadas a su cargo 

adecuadamente. 

Los servicios o propiedades públicas o privadas que resulten dañados, deberán ser 

reparados, a su costa, restableciendo sus condiciones primitivas o compensando 

adecuadamente los daños o perjuicios causados. 

El Contratista deberá tener contratada una póliza de responsabilidad civil, para hacer 

frente a los daños, durante el período de ejecución y hasta la recepción de las obras. 

10.- Materiales, pruebas y ensayos 

Los materiales serán de la mejor procedencia, debiendo cumplir las especificaciones 

que para los mismos se indican en el presente Pliego de condiciones. 

Los ensayos y pruebas, tanto de materiales como de unidades de obra, serán realizados 

por laboratorios especializados en la materia y reconocidos oficialmente. La Inspección 

Facultativa de las obras comunicará al Contratista el laboratorio elegido para el control 
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de calidad, así como la tarifa de precios a la cual estarán obligados ambas partes durante 

todo el plazo de ejecución de las obras. 

Todos los elementos en contacto con el agua potable deberán estar en posesión del 

correspondiente Certificado de Conformidad Sanitaria. 

Previamente a la recepción provisional del alcantarillado y una vez limpiado el mismo, 

se realizará por una empresa especializada la inspección visual por televisión de aquél. 

Dicha empresa aportará un informe, a la vista del cual la Inspección Facultativa 

ordenará subsanar las deficiencias observadas. 

Las pruebas de estanquidad y presión de las redes de alcantarillado y abastecimiento, 

serán en todos los casos de cuenta del Contratista. 

En todos los casos, el importe de ensayos y pruebas de carácter negativo, serán de 

cuenta del Contratista, así como la aportación de medios materiales y humanos para la 

realización de cualquier tipo de control. 

Los ensayos o reconocimientos verificados durante la ejecución de los trabajos, no 

tienen otro carácter que el de simples antecedentes para la recepción. Por consiguiente, 

la admisión de materiales, piezas o unidades de obra en cualquier forma que se realice 

antes de la recepción, no atenúa las obligaciones de subsanar o reponer que el 

Contratista contrae, si las obras o instalaciones resultasen inaceptables parcial o 

temporalmente en el acto del reconocimiento final, pruebas de recepción o plazo de 

garantía. 

11.- Obras efectuadas 

Las obras se ejecutarán con arreglo a las normas de la buena construcción, y en el caso 

de que se observaran defectos en su realización, las correcciones precisas deberán de ser 

a cargo del Contratista. 

12.- Unidades de obra no especificadas 

Las unidades de obra no detalladas en los Planos o en el presente Pliego, y necesarias 

para la correcta terminación de la obra, se ejecutarán según las órdenes específicas de la 

Inspección de la obra y se abonarán a los precios que para ellas figuran en el Cuadro de 

Precios número UNO. 

Las unidades de obra que no tuvieran precio en el presente Proyecto, se abonarán por 

unidades independientes a los precios que para cada una de las unidades que las 

compongan figuran en el Cuadro de Precios número UNO y ajustándose en todo a lo 

que se especifica en los Planos, Mediciones y Presupuestos del Proyecto y a lo que 

sobre el particular indique la Inspección Facultativa de las obras. 

Las unidades de obra no incluidas en el presente Pliego, se ejecutarán de acuerdo con lo 

sancionado por la costumbre como reglas de buena construcción y las indicaciones de la 

Inspección Facultativa de las obras. 

13.- Variaciones de obra 

Las variaciones relativas a los aumentos o disminuciones de cualquier parte de obra, se 

ejecutarán con arreglo a los precios unitarios o descompuestos del Proyecto, 
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deduciéndose la baja obtenida en la subasta, no admitiéndose, por lo tanto, en dichos 

casos, precio contradictorio alguno. 

14.- Recepción de la obra 

Se realizará un acto formal y positivo de recepción dentro del mes siguiente de haberse 

producido la entrega o realización de las obras. 

A la recepción de las obras, a su terminación, concurrirá un facultativo técnico 

designado por la Administración, representante de ésta, la Inspección Facultativa y el 

Contratista asistido, si lo estima oportuno de su facultativo. 

Si se encuentran las obras en buen estado y con arreglo a las prescripciones previstas, el 

funcionario técnico designado por la Administración contratante y representante de ésta 

las dará por recibidas. 

Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas se hará constar así en el Acta y 

la Inspección Facultativa de las mismas señalará los defectos observados y detallará las 

instrucciones precisas fijando un plazo para remediar aquellos. Si transcurrido dicho 

plazo el contratista no lo hubiere efectuado, podrá concedérsele otro nuevo plazo 

improrrogable o declarar resuelto el contrato. 

De la recepción se levantará Acta, comenzando a partir de ese momento a computarse el 

plazo de garantía. 

Podrán ser objeto de recepción parcial aquellas partes de obra susceptibles de ser 

ejecutadas por fases que puedan ser entregadas al uso público, según lo establecido en el 

contrato. 

Antes de verificarse la recepción, se someterán todas las obras a la extracción de 

probetas, toma de muestras y cualquier tipo de ensayos que se juzgue oportuno por la 

Inspección Facultativa. 

Los asientos o averías, accidentes y daños que se produzcan en estas pruebas y que 

procedan de la mala construcción o falta de precauciones, serán corregidos por el 

Contratista a su cargo. 

15.- Plazo de garantía 

El plazo de garantía de cada obra será de dos (2) años a contar desde la fecha de 

recepción, durante los cuales el contratista responderá de los defectos que puedan 

advertirse en las obras. 

Dentro del plazo de quince días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía, la 

Inspección Facultativa de la obra, de oficio o a instancia del contratista, redactará un 

informe sobre el estado de las obras. Si éste fuera favorable, el contratista quedará 

relevado de toda responsabilidad, salvo si la obra se arruina con posterioridad a la 

expiración del plazo de garantía por vicios ocultos de la construcción, debido a 

incumplimiento del contrato por parte del contratista, responderá éste de los daños y 

perjuicios durante el término de quince (15) años a contar desde la recepción. 

16.- Gastos de carácter general a cargo del contratista  

Serán de cuenta del Contratista los gastos de carácter general correspondientes a los 

siguientes conceptos: 



Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares 

 

12 

 

a) Personal y materiales que se precisen para el replanteo general, replanteos 

parciales y confección del Acta de Comprobación de Replanteo. 

b) Personal y materiales para efectuar mediciones periódicas, redacción de 

certificaciones, medición final y confección de la liquidación de las obras. 

c) Construcción, desmontaje y retirada de las construcciones auxiliares para 

oficinas, almacenes, cobertizos, caminos de servicio, etc. 

d) Protección de materiales y de la propia obra contra todo deterioro, daño o 

incendio, cumpliendo los Reglamentos vigentes para el almacenamiento de 

carburantes. 

e) Limpieza de todos los espacios interiores y exteriores, y evacuación de 

desperdicios y basuras durante las obras. 

f) Construcción y retirada de pasos, caminos y alcantarillas provisionales. 

g) Señalización, iluminación, balizamiento, señales de tráfico, medios auxiliares y 

demás recursos necesarios para proporcionar seguridad y facilitar el tránsito a 

peatones y vehículos. 

h) Desvíos de alcantarillas, tuberías, cables eléctricos y, en general, cualquier 

instalación que sea necesario apear, conservar o modificar. 

i) Construcción, conservación, limpieza y retirada de las instalaciones sanitarias 

provisionales. 

j) Retirada al fin de la obra, de instalaciones, herramientas, materiales, etc. 

k) Limpieza general de la obra. 

l) Montaje, conservación y retirada de las instalaciones para el suministro de 

agua, energía eléctrica, alumbrado y teléfono necesarias para las obras, y la 

adquisición de dicha agua, energía y teléfonos. 

m) Retirada de la obra de los materiales rechazados. 

n) Corrección de las deficiencias observadas en las pruebas, ensayos, etc., y los 

gastos derivados de asientos, averías, accidentes o daños que se produzcan 

como consecuencia de las mismas procedentes de la mala construcción o falta 

de precaución, así como la aportación de medios humanos y materiales para la 

realización de dichas pruebas y ensayos. 

o) Reparación y conservación de las obras durante el plazo de garantía. 

p) Resolución del contrato, cualquiera que sea la causa que lo motive, para lo cual 

el Contratista proporcionará el personal y los materiales necesarios para la 

liquidación de las obras, y abonará los gastos de las Actas Notariales que sea 

necesario levantar, y los de retirada de los medios auxiliares que no utilice la 

Administración o que le devuelva después de utilizados. 

17.- Certificaciones y liquidación de las obras 

El abono de las obras se realizará por certificaciones mensuales de la obra ejecutada, 

obtenidas por medición al origen, cuyos datos deberá proporcionar el Contratista para su 

comprobación por la Inspección Facultativa. 

La valoración se efectuará por aplicación a las mediciones al origen resultantes de los 

precios que para cada unidad de obra figuran en el Cuadro de Precios n° 1 del Proyecto, 

de las partidas alzadas de abono íntegro que figuren en el presupuesto y de los precios 

contradictorios legalmente aprobados, aplicando al resultado el coeficiente de revisión 

de precios a que haya lugar, en su caso. Asimismo, se incrementará la cantidad obtenida 

en un diecinueve por cien (19 %) en concepto de gastos generales de estructura, 

desglosados en un trece por cien (13 %) de gastos generales de Empresa, gastos 
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Financieros, cargas fiscales (I.V.A. excluido), tasas de la Administración legalmente 

establecidas, que inciden sobre el costo de las obras y demás derivados de las 

obligaciones de contrato, y en un seis por cien (6 %) de beneficio industrial del 

Contratista. Sobre la cantidad resultante se aplicará la baja de adjudicación y sobre el 

resultado anterior, el tipo de I.V.A. correspondiente, obteniendo de este modo el 

"líquido a percibir", previa deducción de las cantidades certificadas con anterioridad. 

El Contratista, vendrá obligado a proporcionar a su cargo a la Inspección Facultativa, 

una fotografía antes de iniciarse los trabajos, dos (2) del Estado Actual por cada 

certificación que se efectúe y finalmente otra a la terminación total de éstos. 

Además de éstas, proporcionará todas aquellas fotografías que en el momento de la 

realización de los trabajos se juzguen oportunas, dada la importancia que éstos puedan 

representar. El tamaño recomendable será, como mínimo, de dieciocho por veinticuatro 

(18 x 24) centímetros, siendo todas ellas en color. 

18.- Gastos por administración y partidas alzadas  

Como norma general, no se admitirán ejecución de trabajos por administración, 

debiendo valorarse cualquier partida mediante el Cuadro de Precios del Proyecto o los 

contradictorios que se establezcan. 

En aquellos casos en que, a juicio de la inspección de la obra, sea necesario aplicar este 

tipo de valoración, circunstancia que deberá expresamente indicar con anterioridad a la 

iniciación de cualquier trabajo, las facturas se realizarán por aplicación de los jornales 

base en vigor, según el Convenio de la Construcción y de los precios de mercado de los 

materiales y medios auxiliares, incrementándose esta suma en un diecinueve por cien 

(19 %) en concepto de dirección, administración, gastos de empresa, cargas de 

estructura, beneficio industrial, útiles, herramientas y medios indirectos utilizados en la 

obra, tasas, impuestos (I.V.A. excluido), parte proporcional de encargado, etc. Sobre el 

resultado anterior, se aplicará el tipo de I.V.A. correspondiente. 

De todos los trabajos por administración, se presentará un parte diario de jornales y 

materiales utilizados, no admitiéndose en la valoración, partes retrasados ni partidas no 

incluidas en los mismos. 

La cantidad así obtenida, se sumará al líquido de cada certificación, entendiéndose por 

tanto, que a las mismas no se les aplicará la baja ni el diecinueve por cien (19 %) de 

contrata. 

Las facturas así formuladas, no serán objeto de revisión de precios. 

La partida alzada que figura en el Presupuesto por el concepto de Imprevistos, será a 

justificar. 

19.- Libro de órdenes  

En la obra, deberá existir permanentemente a disposición de la Inspección Facultativa, 

al menos, un Proyecto de la misma, un ejemplar del Plan de Obra y un Libro de 

Ordenes, el cual constará de cien (100) hojas foliadas por duplicado, numeradas, con el 

título impreso de la obra y con un espacio en su parte inferior para fecha y firma de la 

Inspección y del representante de la Contrata. 
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20.- Domicilio del contratista  

Desde el momento de la adjudicación hasta la resolución de la Contrata, el adjudicatario 

tendrá al corriente por escrito a la Inspección Facultativa del conocimiento de su 

domicilio o el de un representante suyo en la Ciudad de Zaragoza, donde se reciban 

todas las comunicaciones que se le dirijan, en relación con las obras contratadas. 

21.- Obligaciones laborales del contratista  

El Contratista será responsable del cumplimiento de todas las obligaciones sociales en 

vigencia, en relación con los obreros, y abonará a los mismos los jornales establecidos 

en las Bases de Trabajo, estando también a su cargo las liquidaciones de cargas sociales 

del personal, según determinen las leyes vigentes, en orden a subsidios, seguros, retiro 

de obreros, vacaciones, etc., y, en especial, a todo lo dispuesto en el Reglamento de 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 

22.- Cuadro de precios  

Los precios unitarios expresados en el Cuadro de Precios número UNO, comprenden 

suministro, empleo, manipulación y transporte de los materiales y medios necesarios 

para la ejecución de las obras, salvo que específicamente se excluya alguno en el precio 

correspondiente. 

Igualmente comprenden los gastos de maquinaria, elementos accesorios, herramientas y 

cuantas operaciones directas o incidentales sean necesarias para que las unidades de la 

obra terminada con arreglo a lo especificado en el presente Pliego y planos del Proyecto 

sean aprobadas por la Inspección Facultativa de las obras. 

En dichos precios se encuentran igualmente comprendidas todas las cargas e impuestos 

que puedan afectar a los mismos, incluso la parte proporcional de los gastos por cuenta 

del Contratista señalados en otros artículos. 

23.- Revisión de precios  

La revisión de precios se aplicará para obras cuyo plazo de ejecución sea superior a un 

(1) año, según el Título VI del Real Decreto Legislativo 2/2000 de 16 de Junio, de 

Contratos de las Administraciones Públicas. 

En todo caso, la revisión de precios deberá llevarse a efecto conforme a la siguiente 

normativa: 

Serán de aplicación las fórmulas número cinco (n° 5) y número nueve (n° 9) de las 

aprobadas en el Decreto 3650/70 de 19 de diciembre y deberán ser aplicadas de acuerdo 

con el mismo. Dichas fórmulas son: 

Kt = 0,31 (Ht/Ho) + 0,25 (Et/Eo) + 0,13 (St/So) + 0,16 (Lt/Lo) + 0,15 Ec.1 

Kt = 0,33 (Ht/Ho) + 0,16 (Et/Eo) + 0,20 (Ct/Co) + 0,16 (St/So) + 0,15 Ec.2 

Kt: Coeficiente teórico de revisión para el momento de ejecución "t". 

Ht: Índice del coste de la mano de obra para el momento de ejecución "t". 

Ho: Índice del coste de la mano de obra en la fecha de licitación. 
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Et: Indice del coste de la energía en el momento de ejecución "t". 

Eo: Indice del coste de la energía en la fecha de la licitación. 

Ct: Indice del coste del cemento en el momento de ejecución "t". 

Co: Indice del coste del cemento en la fecha de la licitación. 

St: Indice del coste de materiales siderúrgicos en el momento de ejecución "t". 

So: Indice del coste de materiales siderúrgicos en la fecha de la licitación. 

Lt: Indice del coste de ligantes bituminosos en el momento de ejecución "t". 

Lo: Indice del coste de ligantes bituminosos en la fecha de la licitación. 

Para que proceda el derecho a la revisión, es requisito necesario que el Contratista haya 

cumplido estrictamente los plazos parciales fijados para la ejecución sucesiva del 

contrato y el general para su total realización. 

El incumplimiento de los plazos parciales por causa imputable al Contratista deja en 

suspenso la aplicación de la cláusula y, en consecuencia, el derecho a la liquidación por 

revisión del volumen de obra ejecutado en mora, que se abonará a los precios primitivos 

del contrato. Sin embargo, cuando el Contratista restablezca el ritmo de ejecución de la 

obra determinado por los plazos parciales, recupera a partir de ese momento, el derecho 

a la revisión en las certificaciones sucesivas. 

No habrá lugar a revisión hasta que no se haya certificado al menos un veinte por ciento 

(20 %) del presupuesto total del contrato, volumen que no será susceptible de revisión. 

En los contratos de obras que incluyan cláusulas de revisión y que resulten modificados 

por la aprobación de presupuestos adicionales, el contratista no tendrá derecho a aquélla 

hasta que no se haya certificado, al menos un veinte por ciento (20 %) del nuevo 

presupuesto total. 

Si al aprobarse el presupuesto adicional, se estuviera aplicando la cláusula de revisión, 

ésta quedará en suspenso hasta que la obra certificada vuelva a alcanzar un importe a los 

precios primitivos del veinte por ciento (20 %) del nuevo presupuesto total, y en la 

primera certificación que se expida, se deducirán las cantidades acreditadas por revisión 

en las certificaciones anteriores. 

Si se ha alcanzado un importe superior al veinte por ciento (20 %) del presupuesto 

vigente, no se suspenderá la revisión y en la primera certificación que se expida, se 

deducirán las cantidades acreditadas por revisión, correspondientes al periodo en que se 

ejecutó la fracción del presupuesto comprendido entre el veinte por ciento (20 %) del de 

adjudicación y el veinte por ciento (20 %) del nuevo presupuesto vigente. 

En los casos de modificación del contrato por aprobación de sucesivos presupuestos 

adicionales, se estará en lo contemplado en los apartados precedentes, entendiéndose 

por presupuesto de adjudicación, la suma de éste y de los adicionales aprobados con 

anterioridad. 

En los contratos de obras que incluyan cláusulas de revisión que resulten modificados y 

que den lugar a la disminución del presupuesto, la revisión se aplicará a partir del veinte 

por ciento (20 %) del presupuesto vigente. 

Certificaciones: 
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Los coeficientes de aplicación a las certificaciones (Kt) se obtendrán al sustituir las letras 

de las fórmulas polinómicas por los valores de los índices correspondientes en los meses 

de licitación y certificación. 

La revisión se hará sobre el importe de la obra ejecutada y de los abonos a cuenta por 

acopio de materiales e instalaciones no recuperables que se hayan incluido en la 

certificación mensual. 

En las certificaciones que se expidan, de acuerdo con las condiciones del contrato, en 

plazos no mensuales, el coeficiente Kt de revisión será la media aritmética de los 

coeficientes Kt para todos y cada uno de los meses comprendidos en dichos plazos, y 

siempre que durante estos periodos no haya sido suspendida administrativamente la 

obra. 

El saldo de la liquidación de las obras, deducido el veinte por ciento (20 %) del 

adicional de la liquidación, si lo hubiere, se revisará aplicando como coeficiente de 

revisión un valor medio que se calculará por el cociente de dividir la suma de las 

certificaciones revisadas por la suma de aquellas sin revisar, a partir de la que estuvo 

ejecutado un veinte por ciento (20 %) de la obra. A estos efectos, se tendrán en cuenta 

todas las certificaciones de dicho periodo, aunque no hayan dado lugar a importes de 

revisión. 

En todos los extremos no especificados en el presente artículo, referentes a la revisión 

de precios, se estará a lo establecido por el Decreto 1757/1974 de 31 de mayo, por el 

que se regula la revisión de precios en los contratos de las Corporaciones Locales, y por 

el Real Decreto Legislativo 2/2000 de 16 de Junio, de Contratos de las 

Administraciones Públicas. 

24.- Clasificación de contratistas  

Con carácter general, para contratar con el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza la 

ejecución de una obra de presupuesto superior a ciento veinte mil doscientos dos euros 

con cuarenta y dos céntimos (120.202,42 €), será requisito indispensable que el 

contratista haya obtenido previamente la correspondiente clasificación acordada por el 

Ministerio de Hacienda, de acuerdo con lo dispuesto en este sentido en la vigente Ley 

de Contratos de las Administraciones Públicas y Reglamento General de Contratos de 

las Administraciones Públicas. 

Análogamente, podrá exigirse la clasificación del Contratista en aquellas obras que, con 

un presupuesto inferior a ciento veinte mil doscientos dos euros con cuarenta y dos 

céntimos (120.202,42 €), por sus especiales características exijan una especial 

cualificación por parte del Contratista adjudicatario, a juicio del Ingeniero Autor del 

Proyecto. 

En cualquier caso, la exigencia de clasificación deberá aparecer recogida en el Pliego de 

Cláusulas Económico-Administrativas de la correspondiente licitación. 

25.- Trabajos específicos 

Si las condiciones de la obra lo exigen, a juicio de la Inspección Facultativa, se debe 

tener como base el trabajo ininterrumpido, por turnos, y el trabajo nocturno. Para ello, el 

Contratista deberá disponer del equipo de alumbrado, autónomo e independiente del 

general de la Ciudad, cuidando al máximo las medidas de seguridad. 
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El Contratista estará obligado a realizar las actuaciones previstas en las Bases aprobadas 

por el Excmo. Ayuntamiento Pleno el 15 de Marzo de 1983 para "Realización de 

trabajos artísticos de los Proyectos de Obras Municipales", si a tal fin se incluye en el 

Presupuesto la partida correspondiente de acuerdo con dichas bases. 

Durante la ejecución de las obras, el Contratista permitirá y facilitará el libre trabajo en 

las mismas del Servicio Municipal de Arqueología, de modo que se pueda conservar el 

patrimonio cultural de la ciudad. 
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CAPITULO II: 
UNIDADES DE OBRA 
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A.- Excavaciones 

A.1.- Excavación de la cimentación 

Las excavaciones están referidas a cualquier clase de terreno, hasta una profundidad 

limitada por la retroexcavadora que normalmente suele ser de 5m. 

Durante la ejecución de los trabajos se tomarán, en cualquier caso, las precauciones 

adecuadas para no disminuir la resistencia o estabilidad del terreno no excavado. 

Se considera también incluido en esta Unidad, el transporte a los almacenes municipales 

de cuantos productos u objetos extraídos tengan futuros aprovechamientos. 

Medición y abono 

Se medirán los metros cúbicos real y necesariamente ejecutados por diferencia entre las 

superficie antes y después de la excavación, abonándose al precio que para tal unidad 

figura en el Cuadro de Precios número UNO que incluye todas las operaciones 

descritas. 

A.2.- Retirada de la capa vegetal 

Se entiende por saneamiento, la excavación del terreno existente por debajo de la 

subrasante del firme, hasta la profundidad que sea necesaria, a juicio de la Inspección 

Facultativa y su posterior relleno hasta alcanzar la cota de subrasante. 

El relleno se efectuará con suelo seleccionado, procedente de la excavación o bien con 

material procedente de préstamos cuando así lo ordene la Inspección Facultativa de la 

obra. Estos materiales se humedecerán y compactarán en tongadas de veinte centímetros 

(20 cm.) hasta alcanzar una densidad mínima del noventa y cinco por ciento (95 %) o el 

noventa y ocho por ciento (98 %) del Proctor Modificado, de forma similar a los 

terraplenes y de acuerdo con su situación. 

Medición y abono 

Se medirán los metros cúbicos real y necesariamente ejecutados por diferencia entre las 

superficie antes y después de la retirada de la capa vegetal. Abonándose al precio que 

para tal unidad figura en el Cuadro de Precios número UNO que incluye todas las 

operaciones descritas. 

B.- Terraplenes y capas granulares 

B.1.- Terraplenes 

Se entiende por terraplén, el extendido y compactación de los materiales que se 

describen en este artículo sobre la explanación o superficie originada para el 

saneamiento del terreno y comprende las operaciones de acopio de materiales, carga, 

transporte, extendido por tongadas, humectación, compactación por tongadas de espesor 

no superior a treinta centímetros (30 cm.); una vez compactadas, refino, reperfilado y 

formación de pendientes, y ello cuantas veces sea necesario, hasta conseguir la cota de 

la subrasante. 

En la coronación de terraplenes, de espesor setenta y cinco centímetros (75 cm.), se 

deberán utilizar suelos seleccionados. En la construcción de núcleos y cimientos de 
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terraplenes, se podrán utilizar suelos tolerables, adecuados o seleccionados. Cuando el 

núcleo del terraplén pueda estar sujeto a inundación, sólo se utilizarán suelos adecuados 

o seleccionados. 

Suelos seleccionados 

Se considerarán suelos seleccionados aquellos que cumplan las siguientes condiciones: 

 Carecerán de elementos de tamaño superior a cien milímetros (100 mm.). 

 C.B.R. mayor de diez (>10). No presentará hinchamiento en el ensayo. 

 Contenido en materia orgánica inferior a 0,2 % (< 0,2 %). 

 Contenido en sales solubles en agua, incluso yeso inferior a 0,2 % (< 0,2 

%), según NLT 114. 

 Cernido por el tamiz 0,40 UNE menor o igual a 15 % (< 15 %), o en caso 

contrario todas y cada una de las condiciones siguientes: 

 Cernido por el tamiz 2 UNE < 80 %. 

 Cernido por el tamiz 0,40 UNE < 75 %. 

 Cernido por el tamiz 0,08 UNE < 25 %. 

 Límite líquido inferior a treinta (LL < 30), según UNE 103103. 

 Índice de plasticidad inferior a diez (IP < 10), según UNE 103103 y UNE 

103104. 

Suelos adecuados 

Se considerarán suelos adecuados, aquellos que cumplan las siguientes condiciones: 

 Carecerán de elementos de tamaño superior a cien milímetros (100 mm.). 

 C.B.R. mayor de cinco (>5). Hinchamiento en el ensayo inferior a dos 

por ciento (< 2 %). 

 Cernido por el tamiz 2 UNE inferior a 80 % (< 80 %) en peso. 

 Cernido por el tamiz 0,080 UNE inferior a 35 % (<35 %) en peso. 

 Contenido en materia orgánica inferior a 1 % (< 1 %). 

 Límite líquido inferior a cuarenta (LL < 40). Si LL > 30, IP > 4. 

 Contenido en sales solubles en agua, incluso yeso inferior a 0,2 % (< 0,2 

%), según NLT 114. 

Suelos tolerables 

Se considerarán suelos tolerables, aquellos que cumplan las siguientes condiciones: 

 Contenido en materia orgánica inferior a 1 % (< 1 %), según UNE 

103204. 

 Contenido en yeso inferior a 2 % (< 2 %), según NLT 115. 

 Contenido en otras sales solubles distintas del yeso inferior a 1 % (< 1 

%), según NLT 114. 

 Límite líquido inferior a sesenta y cinco (LL < 65), según UNE 103103. 

 Si el límite líquido es superior a 40, el índice de plasticidad será mayor 

del 73 % del valor  que resulta de restar 20 al límite líquido (IP > 0,73 x 

(LL-20)). 

 Asiento en ensayo de colapso inferior a 1 % (< 1 %), según NLT 254, 

para muestra remoldeada según el ensayo Proctor normal UNE 103500 y 

presión de ensayo de dos décimas megapascal (0,2 Mpa). 
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 Hinchamiento libre inferior a 3 % (< 3 %), según UNE 103501, para 

muestra remodelada según el ensayo Proctor Normal UNE 103500. 

 

Los terraplenes se compactarán hasta conseguir las siguientes densidades: 

 En coronación, densidad no inferior al noventa y ocho por ciento (98 %) 

de la del Proctor Modificado. 

 En núcleos y cimientos, densidad no inferior al noventa y cinco por 

ciento (95 %) de la del Proctor Modificado. 

La ejecución de los terraplenes se suspenderá cuando la temperatura ambiente a la 

sombra, sea igual o inferior a dos grados centígrados (2o C). 

La superficie acabada no contendrá irregularidades superiores a quince milímetros (15 

mm.) cuando se compruebe con la regla de tres metros ( 3 m.), estática según NLT 334 

aplicando tanto paralela como normalmente al eje del viario. 

Tampoco podrá haber zonas capaces de retener agua y no podrá rebasar a la superficie 

teórica en ningún punto. 

Medición y abono 

Se medirán los metros cúbicos realmente ejecutados, por diferencia de perfiles antes y 

después de realizar el terraplenado, abonándose al precio que para tal unidad, figura en 

el Cuadro de Precios número UNO que incluye humectación, compactación por 

tongadas, escarificado, refino y formación de pendientes. 

Dentro del precio, se encuentran incluidas todas las operaciones complementarias, como 

la selección de los productos cuando éstos procedan de la excavación, la compra de 

materiales y extracción cuando procedan de préstamos, la carga, transporte, descarga, 

etc., para la perfecta terminación de la unidad. 

La eliminación de blandones y zonas segregadas o defectuosas, serán de exclusiva 

cuenta del Contratista. 

B.2. Zahorra artificial 

Los materiales a emplear procederán de la trituración total o parcial de piedra de cantera 

o grava natural y deberán tener el marcado CE, según la Directiva 89/106/CEE. 

El árido se compondrá de elementos limpios, sólidos y resistentes, de uniformidad 

razonable, exentos de polvo, suciedad, arcilla u otras materias extrañas. Cumplirá 

además las siguientes prescripciones: 

 La fracción cernida por el tamiz 0,063 UNE, será menor que los dos tercios 

(2/3) de la fracción cernida por el tamiz 0,25 UNE, en peso. 

 La curva granulométrica de los materiales, estará comprendida dentro de los 

límites correspondientes a los husos ZA-25, ZA-20 y ZAD-20 del cuadro 

siguiente: 
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TAMICES 

UNE [mm] 

CERNIDO PONDERAL ACUMULADO [%] 

ZA-25 ZA-20 ZAD-20 

40 100 * * 

25 75-100 100 100 

20 65-90 75-100 65-100 

8 40-63 45-73 30-58 

4 26-45 31-54 14-37 

2 15-32 20-40 0-15 

0.5 7-21 9-24 0-6 

0.25 4-16 5-18 0-4 

0.063 0-9 0-9 0-2 

Tabla 1. Valores del cernido ponderal acumulado 
 

El contenido ponderal de compuestos de azufre totales (expresados en SO3), 

determinado según la UNE-EN 1744-1, será inferior al cinco por mil (< 0,5 %) donde 

los materiales están en contacto con capas tratadas con cemento, e inferior al uno por 

ciento (< 1 %) en los demás casos. 

El tamaño máximo del árido no será superior a la mitad (1/2) del espesor de la tongada 

extendida y compactada. 

El coeficiente de desgaste, medido por el ensayo de Los Ángeles, será inferior a treinta 

y cinco (< 35). 

Los materiales estarán exentos de terrones de arcilla, margas, materia orgánica, o 

cualquier otra que pueda afectar a la durabilidad de la capa. 

El coeficiente de limpieza, según la Norma UNE 146130, deberá ser inferior a dos (< 

2). 

El índice de lajas de las distintas fracciones del árido grueso, según UNE-EN 933-3, 

deberá ser inferior a treinta y cinco (< 35). 

El porcentaje mínimo de partículas trituradas según UNE-EN 933-5, será de setenta y 

cinco por ciento (75%). 

El material será "no plástico" (UNE 103104). 

El Equivalente de Arena será mayor de treinta y cinco (> 35). 

El procedimiento de preparación del material deberá garantizar el cumplimiento de las 

condiciones granulométricas y de calidad prescritas. Ello exigirá normalmente la 
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dosificación en central. Sin embargo, si la Inspección Facultativa lo hubiera autorizado, 

podrá efectuarse la mezcla "in situ". 

La extensión de los materiales previamente mezclados, se efectuará una vez que se haya 

comprobado que la superficie sobre la que haya de asentarse tenga las condiciones de 

calidad y forma previstas y con las tolerancias establecidas, tomando las precauciones 

necesarias para evitar su segregación o contaminación, en tongadas de espesor no 

superior a treinta centímetros (30 cm.) medidos después de la compactación. 

Seguidamente se procederá, si es preciso, a su humectación. El contenido óptimo de 

humedad se determinará en obra, a la vista de la maquinaria disponible y de los 

resultados que se obtengan de los ensayos realizados. 

La compactación de la base granular, con las pendientes necesarias, se efectuará hasta 

alcanzar una densidad igual o mayor al cien por cien (100%) de la obtenida en el ensayo 

Proctor Modificado, cuando se utilice en capas de base para cualquier tipo de firme; 

cuando se emplee como capa de subbase, la densidad exigida será del noventa y ocho 

por ciento (98%). 

Se suspenderá la ejecución de la obra cuando la temperatura ambiente a la sombra, sea 

igual o inferior a dos grados centígrados (2 °C). 

La superficie acabada no podrá tener irregularidades superiores a diez milímetros (10 

mm.) y no podrá rebasar a la superficie teórica en ningún punto. 

En todos los extremos no señalados en el presente Pliego, la ejecución de esta unidad de 

obra se ajustará a lo indicado en el apartado "Zahorras" del Pliego de Prescripciones 

Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes. 

Medición y abono 

Esta unidad se medirá y abonará de acuerdo al precio por metro cúbico de base granular 

que figura en el Cuadro de Precios número UNO, que incluye el material, su 

manipulación, transporte, extendido, humectación, compactación y demás operaciones 

complementarias de preparación de la superficie de asiento y de terminación. 

B.3.- Escollera 

La escollera de piedras sueltas cumplirá lo especificado en el artículo 658 del PG3. 

Esta unidad consiste en la extensión por vertido de un conjunto, en general en forma de 

manto o repié, de piedras relativamente grandes procedentes de excavaciones en roca, 

sobre un talud preparado, formando una capa compacta, bien graduada y con un mínimo 

de huecos. 

Su ejecución comprende normalmente las siguientes operaciones: 

 Preparación de la superficie de apoyo de la escollera. 

 Colocación de una capa filtro. 

 Excavación, carga y transporte del material pétreo que constituye la 

escollera. 

 Vertido y colocación del material. 

Los materiales pétreos a emplear procederán de la excavación de la explanación, 

también podrán proceder de préstamos. En cualquier caso, las piedras a utilizar deberán 

tener la superficie rugosa. No se admitirán piedras o bloques redondeados, salvo 
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indicación en contrario del Proyecto y tan sólo cuando la misión de la escollera sea la 

protección del talud frente a la meteorización. 

Las zonas concretas a excavar para la obtención de materiales serán las indicadas por el 

Proyecto o, en su defecto, por el Director de la Obra. 

En general serán adecuadas para escollera las rocas ígneas, sedimentarias y 

metamórficas resistentes, sin alteraciones apreciables, compactas y estables 

químicamente frente a la acción de los agentes externos, y en particular frente al agua. 

Se consideran rocas estables aquellas que sumergidas en agua durante veinticuatro horas 

(24 h), con tamaños representativos de los de puesta en obra, no manifiestan fisuración 

alguna, y la pérdida de peso que sufren es igual o inferior al dos por ciento (2%). 

También podrán utilizarse ensayos de ciclos de humedad- sequedad para calificar la 

estabilidad de estas rocas, si así lo autoriza el Director de las Obras. 

La densidad aparente seca mínima de la piedra será de dos mil quinientos kilogramos 

por metro cúbico (2500 kg/m3). 

La absorción de agua será inferior al dos por ciento (2%). 

El Director de las Obras tendrá facultad para rechazar materiales para escollera cuando 

así lo aconseje la experiencia local. 

El coeficiente de desgaste de Los Ángeles, determinado según UNE EN 1097-2, será 

inferior a cincuenta (50). 

El peso de cada una de las piedras que forman la escollera podrá variar entre 

cuatrocientos kilogramos (400 kg) y ochocientos kilogramos (800 kg). 

Las condiciones anteriores corresponden al material colocado. Las granulometrías 

obtenidas en cualquier otro momento de la ejecución sólo tendrán valor orientativo, 

debido a las segregaciones y alteraciones que puedan producirse en el material durante 

la construcción. 

El proyecto o, en su defecto el Director de las Obras, podrá admitir tamaños máximos 

superiores. 

El contenido en peso de partículas con forma inadecuada será inferior al treinta por 

ciento (30%). A estos efectos se consideran partículas con forma inadecuada aquella en 

que se verifique: 

   

 
    Ec.1 

Siendo: 

L (longitud) = separación máxima entre dos planos paralelos tangentes al 

bloque. 

G (grosor) = diámetro del agujero circular mínimo por el que puede atravesar 

el bloque. 

E (espesor) = separación mínima entre dos planos paralelos tangentes al 

bloque. 
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Los valores de L, G y E, se pueden determinar en forma aproximada y no deben ser 

medidos necesariamente en tres direcciones perpendiculares entre sí. 

Cuando el contenido en peso de partículas de forma inadecuada sea igual o superior al 

treinta por ciento (30%) sólo se podrá utilizar este material cuando se realice un estudio 

especial, firmado por técnico competente y aprobado por el Director de las Obras, que 

garantice un comportamiento aceptable. 

El filtro puede estar constituido por material granular o por geotextil. 

El filtro de material granular consistirá en una o más capas de dicho material, permeable 

y bien graduado, formado por grava y arena. El 100% del material pasará por el tamiz 

cuarenta (40) UNE. El espesor de la capa de filtro será el definido en Proyecto o, en su 

defecto, por el Director de las Obras. 

Si se disponen geotextiles como capa filtro de la escollera se estará a lo dispuesto en los 

artículos 290 y 422 del presente Pliego y se tendrá en cuenta la posibilidad de 

punzonamiento, para evitar lo cual se adoptarán las medidas oportunas que indique el 

proyecto o, en su defecto, el Director de las Obras e incluso, si fuera necesario, se 

interpondrá una capa de material de granulometría intermedia. 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia 

medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos 

de construcción. 

Si el Proyecto especifica la disposición de un filtro geotextil, éste deberá desenrollarse 

directamente sobre la superficie preparada. Los solapes serán de al menos de treinta 

centímetros (30 cm). Los geotextiles se solaparán de forma que el situado aguas arriba 

se apoye sobre el de aguas abajo. En aplicaciones bajo el agua, el geotextil y el material 

de relleno, se situarán el mismo día. 

El geotextil se anclará al terreno mediante dispositivos aprobados por el Director de las 

Obras. En todo caso el tipo de geotextil será el especificado por el Proyecto o, en su 

defecto, por el Director de las Obras. 

La piedra se colocará de forma que se obtengan las secciones transversales indicadas en 

el Proyecto. No se admitirán procedimientos de puesta en obra que provoquen 

segregaciones en la escollera, ni daño al talud, capa de filtro o geotextil. La escollera no 

se verterá sobre los geotextiles desde una altura superior a treinta centímetros (30 cm). 

Cualquier geotextil dañado durante estas operaciones, será reparado o sustituido a costa 

del Contratista. 

El frente de la escollera será uniforme y carecerá de lomos o depresiones, sin piedras 

que sobresalgan o formen cavidades respecto de la superficie general. 

Medición y abono 

Esta unidad se medirá y abonará de acuerdo al precio por metro cúbico de escollera que 

figura en el Cuadro de Precios número UNO, que incluye el material, su manipulación, 

transporte, extendido y demás operaciones complementarias de preparación de la 

superficie de asiento y de terminación. 

Normas de referencia 

UNE EN 1097-2 Ensayos para determinar las propiedades mecánicas y físicas de los 

áridos. Parte 2: Métodos para la determinación de la resistencia a la fragmentación. 
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C.- Hormigón y morteros 

C.1.- Hormigones 

Para la fabricación de hormigones se deberá tener en cuenta la Instrucción de Hormigón 

Estructural (EHE). 

Las obras de hormigón pretensado se deberán ejecutar de acuerdo con lo establecido en 

el artículo 631 del PG-3. 

Tipos y Características 

Los distintos tipos de hormigón a emplear en las obras, son los que se definen en el 

siguiente cuadro: 

TIPO 

TAMAÑO MÁXIMO 

DEL ARIDO 

RESISTENCIA 

CARACTERÍSTICA A 

COMPRESIÓN 

[28 DÍAS] 

[mm] [N/mm
2
] 

Pretensado:   

HP-45 20 45 

Armado:   

HA-35 20 35 

HA-30 20 30 

En masa estructural:   

HM-35 20 30 

HM-25 20 25 

HM-20 20 20 

En masa no estructural:   

HM-15 40-20 15 

Tabla 2.Características de los distintos tipos de hormigón 

El cemento a emplear será I-42,5 R (UNE-EN 197-1:2000), que a efectos de la 

Instrucción EHE se trata de un cemento de endurecimiento rápido, siempre que su 

relación agua/cemento sea menor o igual que 0,50. 

El tamaño máximo del árido será el definido en la designación del hormigón, pero en 

ausencia de ésta el Ingeniero Inspector de la obra podrá decidir el más conveniente en 

cada caso y para cada tipo de hormigón. 

La máxima relación agua/cemento en función de la clase de exposición ambiental, para 

conseguir una adecuada durabilidad del hormigón, será la siguiente: 
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CLASE I IIa IIb Qa Qb Qc E 

A/C para HP 0.60 0.60 0.55 0.50 0.45 0,45 0.50 

A/C para HA 0.65 0.60 0.55 0.50 0.45 0,45 0.50 

A/C para HM 0.65 — — 0.50 0.50 0,45 0.50 

Tabla 3. Relación agua cemento 
 

El mínimo contenido de cemento en función de la clase de exposición ambiental, para 

conseguir una adecuada durabilidad del hormigón, será la siguiente: 

CLASE I IIa IIb Qa Qb Qc E 

Cemento para 

HP [kg/m
3
] 

275 300 300 325 350 350 300 

Cemento para 

HA [kg/m
3
] 

250 275 300 325 350 350 300 

Cemento para 

HM [kg/m
3
] 

200 -- -- 275 300 325 275 

Tabla 4. Mínimo contenido en cemento según exposición ambiental 

En ningún caso, la dosificación podrá exceder de cuatrocientos kilogramos de cemento 

por metro cúbico de hormigón (400 kg/m
3
).  

Con carácter orientativo, las resistencias mínimas compatibles con los requisitos de 

durabilidad, en función de la clase de exposición ambiental, serán las siguientes: 

CLASE I IIa IIb Qa Qb Qc E 

A/C para HP 25 25 30 30 30 35 30 

A/C para HA 25 25 30 30 30 35 30 

A/C para HM 20 -- -- 30 30 35 30 

Tabla 5. Resistencias mínimas exigibles según exposición ambiental 

Como norma general, la utilización de los distintos hormigones se efectuará atendiendo 

a la siguiente relación: 

a) Hormigón pretensado de 45N/mm2 

 Tablero del puente 

b) Hormigón con una resistencia de 35 N/mm2: 

 Pozos de saneamiento prefabricados. 
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 Bordillos 

 Elementos prefabricados en general. 

c) Hormigón con una resistencia de 30 N/mm2: 

 Estribo 

 Pilas 

d) Hormigón con una resistencia de 25 N/mm2: 

 Solera de carril bici 

 Solera de acera 

e) Hormigón con una resistencia de 20 N/mm2: 

 Conexión de pozo de registro existente 

 Solera de los pozos de saneamiento prefabricados 

f) Hormigón con una resistencia de 15 N/mm
2
. 

 Sumideros. 

 Rellenos reforzados. 

 Capa de limpieza 

Los hormigones de los elementos prefabricados (bordillos, caz, etc.) tendrán una 

resistencia al desgaste, según la norma UNE-7015 y con un recorrido de doscientos 

cincuenta metros (250 m.), inferior a dos con cincuenta milímetros (2,50 mm.). 

Los hormigones que deberán utilizarse cuando exista peligro de ataque por aguas 

selenitosas, o existan contactos con terrenos yesíferos, deberán contener la dosificación 

adecuada de cemento Portland resistente al yeso (denominación SR). 

Los citados hormigones, como norma general, deberán adoptarse cuando el porcentaje 

de sulfato soluble en agua expresado en SO4 de las muestras del suelo sea superior al 

cero con dos por ciento (0,2 %); o cuando en las muestras de agua del subsuelo, el 

contenido en SO4 sea superior a cuatrocientas partes por millón (0,04 %). El cemento a 

emplear será I-42,5 R/SR (UNE-80303-1:2001). 

La consistencia de todos los hormigones que se utilicen, salvo circunstancias 

justificadas ante la Inspección de la obra, será plástica corresponderá a un asiento del 

cono de Abrams comprendido entre tres (3) centímetros y cinco (5) centímetros con una 

tolerancia de +1. 

En zanjas, rellenos de trasdós, etc., serán de consistencia blanda (asiento 6-9 

centímetros) e incluso fluida (asiento 10-15 centímetros). 

En condiciones ambientales normales (no calurosas) el tiempo transcurrido entre la 

adición de agua del amasado al cemento y a los áridos y la colocación del hormigón, no 

será mayor de una hora y media. 

Los hormigones de central transportados por cubas agitadoras, deberán ponerse en obra 

dentro de la hora y media posterior a la adición de agua del amasado, no siendo 

admisibles los amasijos con un tiempo superior. Cada carga de hormigón fabricado en 

central irá acompañada de una hoja de suministro que estará en todo momento a 

disposición de la Inspección Facultativa. 

El recubrimiento nominal de las armaduras de los hormigones en función de la clase de 

exposición ambiental, para conseguir una adecuada durabilidad, seré el siguiente: 
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CLASE I IIa IIb Qa Qb Qc E 

Recubrimiento 

(mm) 
30 35 40 50 30 50 50 

Tabla 6. Recubrimiento según exposición 

Todos los hormigones se compactarán y curarán debidamente. A título orientativo el 

método de compactación adecuado para hormigones plásticos es la vibración normal. 

La duración mínima del curado será de 5 días. La altura máxima de vertido libre del 

hormigón, será de un metro (1 m.). Deberá suspenderse el hormigonado cuando la 

temperatura de ambiente sea superior a cuarenta grados centígrados (40 °C) y siempre 

que se prevea que, dentro de las cuarenta y ocho horas (48 h.) siguientes, pueda 

descender la temperatura ambiente por debajo de cero grados centígrados (0 °C). 

Juntas y Terminación 

Las juntas de hormigonado, deberán ajustarse siempre que sea posible a las de 

retracción, y en caso contrario, deberán adoptarse las medidas necesarias para asegurar 

la perfecta unión de las masas en contacto y obtener una correcta superficie vista. 

La parada en el proceso de hormigonado superior a treinta minutos (30 min.), requerirá 

realizar una junta de hormigonado correctamente dispuesta en el punto en que se 

encuentra la unidad, si técnicamente es admisible. Si no fuera admisible dicha junta, 

deberá demolerse lo ejecutado hasta el punto donde se pueda realizar. 

Todos los muros deberán disponer de mechinales y de berenjenos en los lugares que 

disponga la Inspección de la obra. 

El sistema de tolerancias adoptado es el indicado en el Anejo 10 de la Instrucción EHE. 

Los defectos deberán ser corregidos por cuenta del Contratista, de acuerdo con las 

indicaciones de la Inspección de la obra. 

Control de Calidad 

El Contratista está obligado a llevar un control interno de las tareas específicas que le 

competen dentro del proceso constructivo, así como a controlar que los subcontratistas y 

proveedores disponen de sus propios controles internos. 

 MATERIALES CONTROL ENSAYOS COEF. SEG. 

HORMIGÓN HP-45 

HA-25 

HM-30 

HM-20 

Reducido Consistencia 

Resistencia 

γc=1.5 

EJECUCIÓN  Reducido  γg=1.60 

γg*=1.80 

γq=1.80 

Tabla 7.Tipos de control y ensayo para cada material 
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Medición y Abono 

En los casos en que estas unidades sean objeto de abono independiente, se medirán de 

acuerdo con lo especificado en los planos y se abonarán al precio correspondiente que 

para cada tipo de hormigón tal y como figura en el Cuadro de Precios número UNO, 

que incluye el hormigón, transporte, colocación, compactación, curado, juntas, 

mechinales, berenjenos y demás operaciones complementarias para la total terminación 

de la unidad, así como excesos debido a sobre-excavaciones propias del método de 

ejecución o no justificados a juicio de la Inspección de la obra. 

C.2.-Mortero de cemento. 

Se definen los morteros de cemento como la masa constituida por árido fino, cemento y 

agua. 

En la fabricación de morteros se tendrá en cuenta la Instrucción de Hormigón 

Estructural (EHE). 

Los tipos de mortero a emplear serán los que se definen en la siguiente tabla: 

TIPO 
DOSIFICACIÓN CEMENTO 

[Kg/m
3
] 

M-250 250 a 300 

M-300 300 a 350 

M-350 350 a 400 

M-400 400 a 450 

M-450 450 a 500 

M-600 600 a 650 

Tabla 8. Tipos de morteros a emplear 

Las dosificaciones dadas son simplemente orientativas y, en cada caso, la Inspección 

Facultativa de la obra podrá modificarlas de acuerdo con las necesidades de la misma. 

El tamaño del árido fino será de cinco (5) milímetros. 

Medición y abono 

Esta unidad no será objeto de abono independiente, estando incluida en el precio de las 

distintas unidades de obra en las que se utilice. 

D.- Mezclas asfálticas y riegos  

D.1.- Riegos de imprimación 

Se define como riego de imprimación la aplicación de un ligante hidrocarbonado sobre 

una capa granular, previa a la colocación sobre ésta de una capa o de un tratamiento 

bituminoso, comprendiendo las operaciones de preparación de la superficie existente 

mediante limpieza y barrido mecánico de la capa granular y aplicación de ligante 

bituminoso. 
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El ligante hidrocarbonado a emplear, deberá ser la emulsión bituminosa denominada 

ECI, emulsión catiónica de imprimación. 

En general, la dotación de ligante quedará definida por la cantidad que sea capaz de 

absorber la capa granular en veinticuatro horas (24 h.), no será inferior en ningún caso a 

medio kilogramo por metro cuadrado (0,5 kg/m
2
), ni superior a un kilogramo por metro 

cuadrado (1 kg/m
2
). 

Se comprobará que la superficie sobre la que se vaya a efectuar el riego cumple las 

condiciones específicas y no se halla reblandecida por un exceso de humedad. En caso 

contrario deberá ser corregida de acuerdo con el Pliego o las instrucciones del Director 

de las obras. 

Inmediatamente antes de proceder a la aplicación del ligante, la superficie a imprimar se 

limpiará de polvo, suciedad, barro y materiales sueltos o perjudiciales y luego se regará 

ligeramente con agua la superficie de la capa a tratar de tal forma que se humedezca 

dicha superficie sin que se formen charcos. 

Durante la extensión del riego, deberán protegerse adecuadamente los bordillos, aceras 

y bandas de hormigón, etc., con objeto de que no se manchen. 

El riego de imprimación se efectuará cuando la temperatura ambiente a la sombra, y la 

de la superficie sea superior a diez grados centígrados (10° C), no obstante, si la 

temperatura tiene tendencia a aumentar, podrá fijarse el límite inferior en cinco grados 

centígrados (5° C). 

Debe prohibirse la acción de tráfico sobre la capa tratada mientras no se haya absorbido 

todo el ligante y como mínimo durante las veinticuatro horas (24 h.) siguientes a la 

aplicación del riego. Cuando sea preciso hacer circular vehículos sobre la imprimación 

o se observe que en alguna zona está sin absorber el ligante veinticuatro horas después 

de extendido, se procederá a la extensión de árido de cobertura, que cumplirá lo 

especificado en el Artículo E.6 de este Pliego. 

Medición y Abono 

Esta unidad se medirá y abonará de acuerdo al precio por metro cuadrado de riego de 

imprimación que figura en el Cuadro de Precios número UNO, que incluye el material, 

su manipulación, transporte, extendido y demás operaciones complementarias. 

D.2.- Riego de adherencia 

Se define como riego de adherencia, la aplicación de una emulsión bituminosa sobre 

capa tratada con ligante hidrocarbonados o conglomerantes hidráulicos, previa a la 

colocación sobre ésta de cualquier tipo de capa bituminosa que no sea un tratamiento 

superficial con gravilla o una lechada bituminosa. 

Se comprobará que la superficie sobre la que se vaya a efectuar el riego cumple las 

condiciones específicas y no se halla reblandecida por un exceso de humedad. En caso 

contrario deberá ser corregida de acuerdo con el Pliego o las instrucciones del Director 

de las obras. 

La emulsión bituminosa a emplear, estará incluida entre las siguientes: EAR-1 y ECR-1, 

con una dotación mínima de doscientos gramos por metro cuadrado (200 gr/m
2
) de 

ligante residual. 
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Inmediatamente antes de proceder a la aplicación de la emulsión bituminosa, la 

superficie a tratar se limpiará de polvo, suciedad, barro y materiales sueltos o 

perjudiciales. Para ello se utilizarán barredoras mecánicas o máquinas de aire a presión, 

pudiéndose utilizar escobas de mano en lugares inaccesibles. 

Si la superficie fuera un pavimento bituminoso en servicio, se eliminarán mediante 

fresado, los excesos de emulsión bituminosa que hubiese, y se repararán los 

desperfectos que pudieran impedir una correcta adherencia. 

Si la superficie tuviera un riego de curado, transcurrido el plazo de curado, se eliminará 

éste por barrido enérgico, segundo de soplo con aire comprimido u otro método 

aportado por el Director de las obras. 

El riego de adherencia se efectuará cuando la temperatura ambiente a la sombra, cumpla 

las mismas prescripciones que para el riego de imprimación. 

Durante la extensión del riego, deberán protegerse adecuadamente los bordillos, aceras 

y bandas de hormigón, etc., con objeto de que no se manchen. 

Deberá prohibirse el paso del tráfico sobre la capa tratada hasta que se haya terminado 

el curado de la emulsión fijándose a título orientativo una limitación mínima de seis (6) 

horas. 

Medición y Abono 

Esta unidad será medida por metro cuadrado puesto en obra e incluirá barrido y 

limpieza de la superficie. 

Esta unidad se medirá y abonará de acuerdo al precio por metro cuadrado de riego de 

adherencia que figura en el Cuadro de Precios número UNO, que incluye el material, su 

manipulación, transporte, extendido, barrido y limpieza de la superficie. 

D.3.- Mezcla bituminosa en caliente. 

Se define como mezcla bituminosa en caliente, la combinación de áridos (incluido el 

polvo mineral), un ligante hidrocarbonado y, eventualmente, aditivos, de manera que 

todas las partículas del árido queden recubiertas por una película homogénea de ligante. 

Su proceso de fabricación implica calentar el ligante y los áridos (excepto 

eventualmente el polvo mineral de aportación), y su puesta en obra debe realizarse a una 

temperatura muy superior a la ambiente. 

Los materiales a emplear cumplirán las condiciones exigidas en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 

Las capas de base, intermedia y de rodadura, serán mezclas asfálticas en caliente de las 

siguientes características, adoptándose en cada caso aquellas que la Inspección 

Facultativa de la obra señale: 

 Capa de base Mezcla tipo G-20. 

 Capa intermedia Mezcla tipo S-12 o S-20. 

 Capa de rodadura Mezcla tipo D-10 con árido grueso silíceo, ó D-8 

especial (Artículo E.4) 

La mezcla bituminosa denominada tipo D-10, es una mezcla más cerrada que las 

utilizadas en el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y 

Puentes, y responde al uso que se especifica. 
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Los espesores que en cada caso se indiquen, se entenderán medidos después de 

consolidadas las capas correspondientes. 

Las características de los áridos y del ligante bituminoso para cada tipo de mezcla, son 

las que se especifican en el siguiente cuadro: 

TAMICES 

UNE [mm] 

CERNIDO PONDERAL ACUMULADO [%] 

D-10 S-12 S-20 G-20 

25 * * 100 100 

20 * 100 80-95 75-95 

12.5 100 80-95 64-79 55-75 

8 73-93 60-75 50-66 40-60 

4 48-68 35-50 35-50 25-42 

2 31-46 24-38 24-38 18-32 

0.5 16-27 11-21 11-21 7-18 

0.25 10-20 7-15 7-15 4-12 

0.125 6-12 5-10 5-10 3-8 

0.063 4-8 3-7 3-7 2-5 

LIGANTES/ÁRIDOS 

[% Peso] 
4.75-6 4-5.5 4-5 3.5-5 

TIPO DE BETÚN B-60/70 B-60/70 B-60/70 B-60/70 

Tabla 9. Características de los áridos y del ligante bituminoso para cada tipo de mezcla 

La dotación aconsejable será de cinco con cincuenta por ciento (5,50 %) de betún 

residual, como valor medio para el tipo D-10, de cuatro con cincuenta por ciento (4,50 

%) para el tipo S-12 y S-20, de cuatro por ciento (4 %) para el G-20, todo ello con 

relación al peso del árido seco. No obstante, el contenido óptimo de ligante se 

determinará mediante ensayos en laboratorio. 

La ejecución de las mezclas asfálticas, se llevará a cabo en plantas que permitan 

garantizar un eficaz control de las características de la producción. El transporte se 

realizará en camiones que dispondrán de cajas lisas, estancas y tratadas con un producto 

que impida que la mezcla bituminosa se adhiera a ellas, además se recubrirán con lonas, 

y la distribución de la mezcla en obra se realizará mediante extendedoras mecánicas 

consolidándose con el paso de rodillos autopropulsados adecuados. Para el sellado de la 

capa de rodadura, será obligatorio el empleo de apisonadora neumática. 
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Los lados irregulares de las distintas capas de aglomerado, nuevas o viejas, se recortarán 

mecánicamente para obtener una perfecta unión en toda la superficie. 

La temperatura de la mezcla sobre camión a pie de obra, debe estar comprendida entre 

ciento treinta grados centígrados (130 °C) y ciento setenta grados centígrados (170 °C), 

siendo recomendable que presente un valor próximo a ciento cincuenta grados 

centígrados (150 °C). 

La extensión de estas mezclas requerirá una temperatura ambiental mínima de cinco 

grados centígrados (5 °C) en días sin viento y ocho grados centígrados (8 °C) en días 

con viento. 

Las juntas entre trabajos realizados en días distintos, deberán cortarse verticalmente, 

efectuando en ellas un riego de adherencia, de forma que se garantice una perfecta 

unión entre las diferentes capas asfálticas. 

La fórmula de trabajo y la dosificación definitiva de ligantes, deberá ser fijada por la 

Inspección Facultativa a la vista de las características de los materiales acopiados. 

La densidad de la mezcla consolidada, será superior al noventa y siete por ciento (97 %) 

de la obtenida por el método Marshall, en capas de espesor no superior a 6 cm., y 

noventa y ocho por ciento (98 %) en capas de espesor igual o superior a 6 cm. 

Las zonas que retengan agua, que presenten irregularidades superiores a diez milímetros 

(10 mm.), o que poseeen un espesor inferior al noventa por ciento (90 %) del teórico, 

deberán ser corregidas por el Contratista a su costa. En todo caso, los recortes serán 

rectos y formando figuras conexas regulares. 

Medición y Abono 

Estas unidades se medirán y abonarán por los metros cuadrados realmente ejecutados de 

los diferentes tipos de mezclas utilizadas que figuran en el Cuadro de Precios número 

UNO. En ningún casos se incluirán los riegos de imprimación y adherencia, pero sí se 

incluirá la fabricación de la mezcla, su extendido y compactación, juntas, preparación 

de la superficie y trabajos de terminación. 

D.4.-  Mezcla bituminosa coloreada en caliente 

Se define como la mezcla bituminosa en caliente del tipo D-10 en la cual el betún 

convencional se sustituye por betún sintético trasparente, aditivado con pigmentos 

inorgánicos. 

Dicho betún sintético será derivado petroquímico obtenido por mezclas en proporciones 

muy definidas de resinas sintéticas, polímeros y aditivos plastificantes y mejoradores de 

adhesividad. 

El color será verde salvo indicación en contra de la Inspección Facultativa. 

Las características del betún sintético no serán inferiores a las del betún convencional 

tipo B60/70 así como el comportamiento mecánico de la mezcla coloreada respecto a la 

mezcla D-10, determinada según el ensayo Marshall. 

Las condiciones de ejecución son las mismas que para las mezclas convencionales, 

precisándose en la planta de fabricación depósitos específicos para el betún sintético y 

el colorante. Se tendrá especial cuidado durante su puesta en obra, así como durante la 
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ejecución de las obras para evitar cualquier tipo de espolvoreo de cemento o emulsión 

en su superficie. 

Medición y Abono 

La medición y abono de esta unidad será por metros cuadrados realmente ejecutados, 

estando incluido en el precio la limpieza y riego previos, así como la protección durante 

el plazo de garantía de las obras. 

E.- Pavimento de aceras  

E.1.-  Aceras embaldosadas 

El pavimento de aceras embaldosadas comprende las siguientes unidades: 

a) Capa de subbase de zahorra natural de quince centímetros (15 cm.) de 

espesor, medidos tras una compactación tal, que la densidad alcanzada 

sea el noventa y ocho por ciento (98 %) de la obtenida en el ensayo 

Proctor Modificado. 

b) Solera de hormigón tipo HM-25 de trece centímetros (13 cm.) de 

espesor, con juntas a distancias no superiores a cinco metros (5 m.). Las 

condiciones exigidas serán las especificadas en el apartado 

correspondiente a "Hormigones" del presente Pliego. 

c) Asiento de mortero de cemento de dosificación doscientos cincuenta a 

trescientos kilogramos de cemento por metro cúbico (250 a 300 Kg/m
3
), 

de cuatro centímetros (4 cm.) de espesor final, con una consistencia 

superior a 140 mm. en la mesa de sacudidas (UNE 83811:92). 

d) Baldosas. Las baldosas a utilizar en la pavimentación de aceras deberán 

ajustarse a alguno de los diferentes tipos que a continuación se definen: 

d.1) Baldosa de terrazo con terminación de árido de machaqueo 

silíceo y granítico al cincuenta por ciento (50 %), de una 

granulometría 0/8 mm., abujardada mecánicamente salvo 

perímetro o cerquillo de 5 mm. de anchura. 

d.2) Baldosa hidráulica de cuatro pastillas en color gris. 

d.3) Baldosa hidráulica con cuarenta y cinco (45) rectángulos en 

relieve de treinta y cinco por trece por tres milímetros (35 x 13 x 

3 mm.) en blanco y negro formando dibujos. 

d.4) Baldosa de terrazo pulida de veinticinco ( 25) pastillas en blanco 

y rojo formando dibujo. 

d.5) Baldosa de terrazo fabricada con árido silíceo rodado, visto y 

lavado (piedra enmorrillada). 

d.6) Baldosa de terrazo "pétrea" de textura abujardada de color rojo o 

crema. 

d.7) Baldosa o losa de granito abujardado. Cumplirán las condiciones 

señaladas en el apartado de "Piedra Natural" del presente Pliego. 

d.8) Baldosa de terrazo con terminación de árido de machaqueo 

calizo visto y en relieve de colores blanco y negro al cincuenta 

por ciento (50 %). 
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Las características de las baldosas serán las que se citan a continuación: 

TIPO DE 

BALDOSA 

DIMENSIONES 

DE LA 

BALDOSA 

RESISTENCIA 

A FLEXIÓN 

[MPa] 

ESPESOR 

CAPA 

HUELLA 

[mm] 

RESISTENCIA 

A 

LDESGASTE 

[mm] 

ABSORCIÓN 

DE AGUA 

d.1 40x40x4 5.00 4 20 6% 

d.2 20x20x3 4.00 4 21 6% 

d.3 25x25x3 5.00 4 23 6% 

d.4 40x40x3.5 5.00 4 20 6% 

d.5 40x40x3.5 5.00 4 20 6% 

d.6 30x30x3 5.00 4 20 6% 

d.7 40x40x4 10.00 -- 18 -- 

d.8 40x40x3.5 5.00 4 20 6% 

Tabla 10. Características de las baldosas a emplear 

No serán admisibles alabeos ni tolerancias superiores a las descritas en el siguiente 

cuadro: 

TIPO DE BALDOSA 
TOLERANCIAS [mm] 

LONGITUD ESPESOR 

d.1 0.3% 2.0 

d.2 1.2% 2.0 

d.3 2.0% 2.0 

d.4 0.3% 2.0 

d.5 0.3% 2.0 

d.6 0.3% 2.0 

d.7 2.0% 2.0 

d.8 0.3% 2.0 

Tabla 11. Características de los distintos tipos de baldosas. 

Para lo que no está especificado en este artículo, se cumplirá lo indicado en las Normas 

UNE 127.021 a 024 y UNE 1341. 

Todos los tipos de baldosa serán de coloración uniforme, sin defectos, grietas, 

cuarteamientos, depresiones, abultamientos, desconchados ni aristas rotas. 

El corte de las baldosas se realizará siempre por serrado con medios mecánicos. 

Se dispondrán juntas en el embaldosado a distancias no superiores a cinco metros (5 

m.). Deberá procurarse que dichas juntas coincidan con las juntas de solera y bordillos. 
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En todo caso y previamente al acopio de baldosas en la obra, será necesario presentar 

una muestra de las mismas a la Inspección Facultativa de la obras para su aceptación. 

Se colocarán a la manera de "pique de maceta", ejerciendo una presión de tal forma que 

la lechada ascienda y rellene las juntas entre baldosas. 

Se evitará el paso de personal durante los siguientes dos días de la colocación. 

Medición y Abono 

El pavimento de aceras embaldosadas se abonará por metros cuadrados realmente 

ejecutados a los precios que para el mismo figuran en el Cuadro de Precios número 

UNO. Estarán inclidas en el precio las unidades de solera de hormigón HM-25, Mortero 

M-250 y Baldosas, quedando exclidas las unidades de excavación y la subbase de 

zahorra artificial. 

F.- Bordillos, caces y sumideros 

F.1.- Bordillo de hormigón prefabricado 

Los distintos tipos de bordillos de hormigón prefabricado a utilizar, serán los que se 

enumeran a continuación (de acuerdo con la denominación especificada en la Norma 

UNE 127025): 

 Bordillo prefabricado de hormigón tipo HM-35, provisto de doble capa de 

protección extrafuerte en sus caras vistas de mortero M-400 en limitación de 

calzada y aceras. Tipo DC-C5 - 25x15-R5 - UNE 127025. 

 Bordillo prefabricado de hormigón tipo HM-35, provisto de capa de 

protección extrafuerte en sus caras vistas de mortero M-400. Tipo DC-A3 - 

20x8-R5 - UNE 127025. 

En todos los casos, los bordillos serán rectos o con la curvatura adaptada a su ubicación. 

La capa de protección, será de espesor no inferior a uno con cincuenta centímetros (1,50 

cm.). 

La resistencia a flexión media no será inferior a 5 N/mm
2
 y ningún valor unitario será 

inferior a 4 N/mm
2
, según norma UNE 127025. 

Los bordillos irán asentados y protegidos mediante hormigón HM-12,5, con las 

dimensiones indicadas en los Planos. Se colocarán dejando entre ellos un espacio de 

diez milímetros (10 mm.) que deberán rellenarse con mortero de cemento M-300. Cada 

cinco metros (5 m.) se dejará una junta sin rellenar para que actúe como junta de 

dilatación. 

Medición y Abono 

Los bordillos de hormigón se medirán y abonarán por metros lineales realmente 

ejecutados, al precio que para esta unidad figura en el Cuadro de Precios número UNO, 

que incluye la apertura y compactación de la caja, asiento de hormigón HM-12,5, 

colocación de las piezas así como el rejuntado, cortes, y resto de operaciones necesarias 

para la total terminación de la Unidad de Obra. 
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F.2.- Caces 

Los caces serán prefabricados de hormigón tipo HM-35, de forma prismática de treinta 

por trece centímetros (30 x 13 cm.) de sección, con una huella en ángulo para 

conducción de agua de tres centímetros (3 cm.) de flecha. En su cara vista, deberán ir 

provistos de capa extrafuerte a base de mortero con una dosificación de cuatrocientos 

kilogramos de cemento por metro cúbico (400 kg/m
3
). Responderá a la denominación 

especificada en la Norma UNE 127025, tipo DC-R4 - 30x13-R5 - UNE 127025. 

Todos los caces irán asentados sobre un lecho de hormigón HM-12,5 de siete 

centímetros (7 cm.) de espesor mínimo y estarán debidamente rejuntados entre sí y con 

el resto del pavimento. Presentarán la misma pendiente longitudinal del pavimento en 

que estén integrados y penetrarán en el alcorque. 

Medición y Abono 

Los canalillos o caces se medirán y abonarán por metros lineales realmente ejecutados, 

al precio que para esta unidad figura en el Cuadro de Precios n° UNO, que incluye la 

apertura y compactación de la caja, asiento de hormigón HM-12,5, colocación de las 

piezas así como el rejuntado, cortes, y resto de operaciones necesarias para la total 

terminación de la Unidad de Obra. 

F.3.- Sumideros 

La unidad de obra de sumidero comprende la ejecución de una arqueta, la cual, en 

función de lo que se determine en el proyecto puede ser, de hormigón tipo HM-15 en 

masa o de polipropileno reforzado con un 20 % de fibra de vidrio protegido 

exteriormente con hormigón HM-12,5. En ambos casos irá dotada de su correspondiente 

marco y rejilla de fundición nodular. 

Todo sumidero acometerá directamente a un pozo de registro del alcantarillado, 

mediante tubería de P.V.C. de color teja RAL-8023 (UNE-EN 1401-1) de doscientos 

milímetros (200 mm.) de diámetro exterior, envuelta en hormigón tipo HM-12,5 

formando un prisma de cuarenta y cinco centímetros por cuarenta y cinco centímetros 

(45 x 45 cm.) de sección. La pendiente de la tubería no será inferior al tres por ciento (3 

%). Las condiciones técnicas de los diferentes materiales, deberán ajustarse a lo que en 

cada caso, se diga en los artículos correspondientes y las dimensiones responderán al 

modelo municipal. 

Los sumideros, deberán colocarse, previa comprobación topográfica por el Contratista, 

en los puntos bajos de la banda de hormigón, rehundiendo la misma ligeramente hacia 

la rejilla. 

El corte de la banda para establecer el sumidero, deberá ser limpio y recto en caso de 

reflejarse al exterior. 

Medición y Abono 

Los sumideros se medirán y abonarán por unidades realmente ejecutadas a los precios 

que para las mismas figuran en el Cuadro de Precios número UNO. 

En el precio de la unidad, están incluidas las excavaciones, compactación, 

demoliciones, agotamientos, encofrados o bien arqueta de polipropileno, hormigones, 

rejilla y marco y su colocación, rejuntados, retirada de productos sobrantes, etc. 
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G.- Elementos metálicos  

G.1.- Armadura pasiva 

Se definen como armaduras pasivas las utilizadas para armar el hormigón, formadas por 

barras de acero corrugadas y/o mallas electrosoldadas, cumpliendo lo especificado en el 

Pliego PG3, incluidas sus diversas actualizaciones, la Instrucción EHE y las Normas 

UNE. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las operaciones siguientes: 

 Despiece de las armaduras 

 Cortado y doblado de las armaduras  
 Colocación de separadores 

 Colocación de las armaduras 

 Atado o soldado de las armaduras, en su caso 

Los alambres y barras corrugadas no presentarán defectos superficiales, grietas ni 

sopladuras. La sección equivalente de los alambres y barras no será inferior al noventa y 

cinco y medio por ciento (95,5%) de su sección nominal. 

Las armaduras se ajustarán a la designación y características mecánicas indicadas en los 

planos del Proyecto, y deben llevar grabadas las marcas de identificación definidas en la 

EHE. 

El Contratista deberá aportar certificados del suministrador de cada partida que llegue a 

obra, en los que se garanticen las características del material. 

Para el transporte de barras de diámetros hasta diez (10) milímetros, podrán utilizarse 

rollos de un diámetro mínimo interior igual a cincuenta (50) veces el diámetro de la 

barra. 

Las barras de diámetros superiores, se suministrarán sin curvatura alguna, o bien 

dobladas ya en forma precisa para su colocación. 

Para la puesta en obra, la forma y dimensiones de las armaduras serán las señaladas en 

los Planos. Cuando en éstos no aparezcan especificados los empalmes o solapes de 

algunas barras, su distribución se hará de forma que el número de empalmes o solapes 

sea mínimo, debiendo el Contratista, en cualquier caso, realizar y entregar al Director de 

las obras los correspondientes esquemas de despiece. 

Se almacenarán de forma que no estén expuestas a una oxidación excesiva, separados 

del suelo y de forma que no se manchen de grasa, ligante, aceite o cualquier otro 

producto que pueda perjudicar la adherencia de las barras al hormigón. 

El doblado de las armaduras se realizará según lo especificado en el Artículo 600 del 

PG3, así como en la EHE. 

Se tendrán en cuenta las exigencias que incorporan los nuevos Artículos 240 y 241 del 

PG3 incluidos en la O.M. FOM/475 de 13/02/02. 

Con respecto a su ejecución, el contratista ha de presentar a la D.O. para su aprobación, 

y con suficiente antelación, una propuesta de despiece de las armaduras de todos los 

elementos a hormigonar. 
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El despiece ha de contener la forma y medidas exactas de las armaduras definidas en el 

Proyecto. 

Ha de indicar claramente el lugar donde se producen los empalmes y el número y 

longitud de éstos. 

Ha de detallar y despiezar todas las armaduras auxiliares. 

Todas y cada una de las figuras han de estar numeradas en la hoja de despiece, en 

correspondencia con el Proyecto 

En la hoja de despiece han de ser expresados los pesos totales de cada figura. 

Las armaduras se colocarán limpias y exentas de toda suciedad y óxido adherente. Se 

dispondrán de acuerdo con las indicaciones de los Planos y se fijarán entre sí mediante 

las oportunas sujeciones, manteniéndose mediante piezas adecuadas la distancia al 

encofrado, de modo que quede impedido todo movimiento de las armaduras durante el 

vertido y compactación del hormigón. 

El control de calidad se realizará a nivel normal. Se realizarán dos (2) ensayos de 

doblado-desdoblado cada veinte (20) t de acero colocado, verificándose asimismo la 

sección equivalente. Cada cincuenta (50) t se realizarán ensayos para determinar las 

características mecánicas (límite elástico y rotura). 

Salvo otras instrucciones que consten en los Planos, el recubrimiento mínimo de las 

armaduras será el siguiente: 

 Paramentos expuestos a la intemperie: 2,5 cm 

 Paramentos en contacto con tierras, impermeabilizados: 3,5 cm 

 Paramentos en contacto con tierras, sin impermeabilizar: 4,0cm 

Caso de tratar las superficies vistas del hormigón por abujardado o cincelado, el 

recubrimiento de la armadura se aumentará en un centímetro (1 cm). Este aumento se 

realizará en el espesor de hormigón sin variar la disposición de la armadura. 

Los espaciadores entre las armaduras y los encofrados o moldes serán de hormigón 

suficientemente resistente con alambre de atadura empotrado en él, o bien de otro 

material adecuado. Las muestras de los mismos se someterán al Director de las Obras 

antes de su utilización, y su coste se incluye en los precios unitarios de la armadura. 

 

En los cruces de barras y zonas críticas se prepararán con antelación, planos exactos a 

escala de las armaduras, detallando los distintos redondos que se entrecruzan. 

Antes de comenzar las operaciones de hormigonado, el Contratista deberá obtener del 

Director de Obra o la persona en quien delegue la aprobación por escrito de las 

armaduras colocadas. 

Medición y abono 

Los aceros en armaduras, se medirán sobre plano, contabilizando las longitudes de las 

distintas armaduras y aplicando a las mismas los pesos unitarios normalizados que 

figuran en normas y catálogos para deducir los kilogramos de acero, abonables al precio 

que se indica en el Cuadro de Precios número UNO. 
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En cualquier caso, el precio del kilogramo de acero, lleva incluidos los porcentajes 

correspondientes a ensayos, recortes, ganchos o patillas, doblados y solapes, así como el 

coste de su colocación en obra, que comprende asimismo, los latiguillos, tacos, 

soldaduras, alambres de atado y cuantos medios y elementos resulten necesarios para su 

correcta colocación en obra. 

G.2.- Armadura activa 

Se definen como armaduras activas, las que están formadas por tendones (alambres o 

cordones) de acero de alta resistencia, mediante los cuales se introduce el esfuerzo de 

tesado, y cumplen lo especificado en el Pliego PG-3, incluidas sus diversas 

actualizaciones, la Instrucción EHE y las Normas UNE. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las operaciones siguientes: 

 Suministro de las armaduras 

 Colocación y fijación de las vainas 

 Colocación de los anclajes 

 Enfilado de las armaduras 

 Tesado de las armaduras 

 Anclaje de las armaduras 

 Inyección de la lechada de cemento dentro de las vainas 

Las armaduras se ajustarán a la designación y características mecánicas indicadas en los 

planos del Proyecto. En cuanto a la relajación del acero a las 1.000 horas, en las 

condiciones especificadas por la EHE, no superará el 2% para los alambres y cordones, 

bajo garantía certificada por el fabricante. 

El suministro y almacenamiento se podrá realizar en rollos de diámetro superior a 

seiscientos (600) mm. 

El Contratista deberá presentar para cada partida recibida en obra, el certificado del 

fabricante que garantiza las características del material. 

En el momento de colocarse en la obra, las armaduras han de estar limpias, sin grasa, 

aceite, polvo, pintura, tierra o cualquier otra materia perjudicial para su conservación y 

adherencia. No ha de presentar indicios de corrosión, defectos superficiales aparentes, 

puntos de soldadura, pliegues o doblamientos. 

Se tendrán en cuenta las exigencias que incorporan los Artículos 243, 244, 245, 246, 

247 y 248 del PG-3 incluidos en la O.M. FOM/475 de 13/02/02. 

Con respecto a las condiciones de ejecución, no se permite dejar las vainas sobre el 

fondo del encofrado para levantarlas después, amedida que se hormigona la pieza, hasta 

situarlas en la posición requerida. 

Una vez la D.O. haya comprobado la colocación y fijación de las vainas, se pueden 

iniciar las fases de colocación de anclajes y enfilado de armaduras. 

El montaje de dispositivos de anclaje se ha de realizar siguiendo estrictamente las 

especificaciones propias del sistema utilizado. 

Se han de adoptar las precauciones necesarias para evitar que las armaduras sufran 

daños al colocarlas, especialmente en cortaduras o calentamientos locales que pueden 
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modificar sus características. En especial, se han de evitar las operaciones de soldadura 

en las proximidades de la zona activa de las armaduras. 

Cualquier ajuste de longitud o arreglo de los extremos de la armadura se ha de hacer 

mecánicamente o por oxicorte y, en este último caso, la zona de acero afectada ha de 

quedar fuera de la zona activa. En caso de utilizar el soplete, se ha de evitar que la llama 

afecte a otros tendones ya tesados. 

Una vez colocados los tendones, y antes de autorizar el hormigonado, la D.O. ha de 

revisar tanto las armaduras como las vainas, anclajes y demás elementos ya dispuestos a 

su posición definitiva y constatar su concordancia con las indicadas en el Proyecto, así 

como su estanqueidad. 

El contratista ha de presentar a la D.O. para su aprobación y con suficiente antelación, 

el sistema de pretensado. 

El tesado no se ha de iniciar sin la autorización de la D.O., la cual ha de comprobar que 

el hormigón ha alcanzado la resistencia mínima para empezar la operación, según los 

resultados de la rotura de probetas de hormigón y lo establecido en el programa de 

tesado. 

Antes de empezar las operaciones de tesado se ha de comprobar el calibrado de los 

gatos. Se ha de comprobar el estado del equipo de tesado y se ha de realizar el tesado de 

acuerdo con las recomendaciones del fabricante del sistema utilizado. En particular, se 

ha de tener cuidado que el gato se coloque perpendicularmente y centrado respecto al 

anclaje. 

No puede haber más personal que el que haya de tesar, en las proximidades de la zona. 

Por detrás de los gatos, se han de colocar protecciones resistentes y se prohibirá, durante 

el tesado, el paso entre estas protecciones y el gato. 

Se ha de seguir el programa de tesado, de acuerdo con el proyecto, definiendo al menos: 

el orden de tesado; eventualmente, las sucesivas etapas parciales de pretensado; el valor 

de tensión en los anclajes, y los alargamientos que han de obtenerse. 

El tesado se ha de efectuar por operarios cualificados. 

El tesado, cuando la temperatura sea inferior a 2°C, requiere precauciones especiales, a 

definir por la Dirección de Obra. 

Para poder tomar lectura de los alargamientos, la carga del tesado se ha de introducir 

por escalones. Como mínimo se han de hacer los dos siguientes: un primero, hasta 

conseguir un 10% de la fuerza máxima, y el segundo hasta la carga prevista. 

Si los alargamientos medidos superan las tolerancias admitidas respecto a los previstos, 

se han de examinar las posibles causas de variación, como errores de lectura, de sección 

de las armaduras, de módulos de elasticidad o coeficientes de roce, rotura de algún 

elemento del tendón, tapones, u otros, y se ha de proceder a un retesado con nueva 

medición de alargamientos, previa aprobación de la D.O. 

No se permite el corte de cables para proceder a la inyección, si no es con la 

autorización expresa de la D.O. 

Antes de inyectar se ha de limpiar el conducto con aire a presión, observando si éste 

sale por el otro extremo de forma regular. En caso de haber algún tapón, se han de 

tomar las medidas oportunas para asegurar la inyección correcta. 
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Las conexiones de las bocas de inyección han de estar limpias de hormigón o cualquier 

otro material, y han de ser herméticas, para evitar posibles arrastres. 

No se ha de inyectar si se prevén heladas en un plazo de 2 días, ni cuando la 

temperatura de la pieza sea inferior a 5°C; de no ser posible cumplir esta prescripción, 

se tomarán medidas como el calentamiento del elemento o de la lechada, siempre que 

sean aprobadas por la D.O. 

Antes de iniciar la inyección se han de abrir todos los tubos de purga. 

La inyección ha de hacerse desde el anclaje más bajo o desde el tubo de purga inferior 

del conducto. 

No han de transcurrir más de 30 minutos desde el amasado hasta el inicio de la 

inyección, a menos que se utilicen retardadores. 

La bomba ha de proporcionar una inyección continua e ininterrumpida de cada 

conducto, y con la uniformidad necesaria para no producir segregaciones. 

A medida que la inyección vaya saliendo por los sucesivos tubos de purga más 

próximos al punto por donde se inyecta, se han de ir cerrando éstos, dejando que fluya 

previamente por ellos la lechada hasta que tenga la misma consistencia que la que se 

inyecta. 

Cuando se inyecte en conductos largos y ondulados, donde se precise una presión 

elevada, se puede cerrar el extremo por el que se ha iniciado la inyección y continuarla 

por los sucesivos tubos de purga. 

En conductos muy largos o de gran sección útil, puede ser necesaria la reinyección, 

despuésde 2 horas, para compensar la eventual reducción de volumen de la mezcla. 

Para el control de calidad del acero, se tomarán dos probetas cada diez (10) t de 

armadura, verificándose la sección equivalente y realizándose ensayos de doblado - 

desdoblado. Cada cincuenta (50) t se realizarán ensayos de comprobación de límite 

elástico, carga de rotura y alargamiento bajo carga máxima. 

El control de la fuerza de pretensado introducida se realizará midiendo simultáneamente 

el esfuerzo ejercido por el gato y el alargamiento experimentado por la armadura. Los 

valores se anotarán en la correspondiente tabla de tesado. 

El control de los dispositivos de anclaje, de las vainas y accesorios, así como de los 

equipos de tesado y de los productos de inyección, se llevará a cabo de acuerdo con lo 

especificado en los artículos correspondientes de la EHE. 

Medición y abono 

Los aceros en armaduras activas, se medirán sobre plano, contabilizando las longitudes 

de los cordones y aplicando a los mismos los pesos unitarios normalizados que figuran 

en normas y catálogos para deducir los kilogramos de acero, abonables al precio que se 

indica en el Cuadro de Precios número UNO. 

En cualquier caso, el precio del kilogramo de acero, lleva incluidos las vainas, 

empalmes, anclajes y demás accesorios se consideran incluidos en el precio de la 

unidad, así como la colocación, tesado, inyección y eventuales cánones y patentes de 

utilización. El precio incluye asimismo las pérdidas de material y los empalmes que se 

hayan efectuado. 
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G.3.- Tapas de registro 

Las tapas de registro de nueva colocación, así como sus correspondientes marcos, 

cumplirán la Norma EN-124, siendo de clase D-400, aquellas tapas de 60 centímetros 

de diámetro (60 cm.), junto con sus marcos, y de clase C-250 en el resto de los casos. 

La calidad exigida corresponderá a una fundición nodular de grafito esferoidal tipo EN-

GJS-500-7 según norma UNE-EN 1563 en todos los casos, con testigo de control en 

forma troncocónica de 15 milímetros de diámetro (0 15 mm.) salida 3°. 

Con independencia de su uso, dimensiones y forma, presentarán en su superficie 

exterior un dibujo de cuatro milímetro (4 mm.) de elevación, en la que figurará, en el 

caso de las tapas, el Logotipo Municipal, una inscripción de uso y el año en que han 

sido colocadas, así como el dibujo de acuerdo con los correspondientes Modelos 

Municipales, que figuran en el actual proyecto. Se exceptúa la tapa correspondiente a 

las tomas de agua, que deben cumplir todo lo anterior salvo la inscripción del Logotipo 

Municipal. 

Asimismo las tapas y los marcos dispondrán de las siguientes inscripciones en su parte 

inferior: 

 EN-124. Clase. 

 Peso. 

 Fabricante, nombre o anagrama que los identifique. 

 Material. 

Previo al suministro del material a la obra, el Contratista deberá presentar los siguientes 

datos facilitados por el fabricante y obtenidos por un laboratorio homologado: 

Análisis químico del material empleado en el que se define su composición y 

microtextura. 

Características mecánicas del material detallando el tipo, resistencia a la tracción y 

Dureza Brunei. 

Límite elástico y alargamiento, así como ensayo de resistencia. 

Ensayos de resistencia mecánica, tanto de la tapa como del marco, indicando la clase a 

la que pertenecen. 

Certificado del fabricante, indicando que los materiales fabricados se adaptan en forma, 

clase, dimensiones, peso y características al presente Pliego y Modelo Municipal 

correspondiente. 

En arquetas destinadas al alojamiento de nudos de la red de distribución, con sus 

correspondientes válvulas, así como de ventosas, desagües y pozos de registro se 

colocan tapas circulares de sesenta centímetros de diámetro (0 60 cm.), siendo el marco 

circular si el pavimento es aglomerado u hormigón, y cuadrado si el pavimento es 

adoquín o se trata de una acera. Además de la tapa se colocará un trampillón sobre cada 

una de las válvulas para acceder a ella directamente desde el exterior. 

Todas las tapas circulares y marcos correspondientes de sesenta centímetros (60 cm.) 

deberán ser mecanizadas en las zonas de contracto y permitirán un asiento perfecto de la 

tapa sobre el marco en cualquier posición. 
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En arquetas destinadas al alojamiento de hidrantes, la tapa junto con su marco será 

rectangular de cincuenta y ocho con cuatro por cuarenta y seis con seis centímetros 

cuadrados (58,4 x 46,6 cm2). 

En el resto de casos, es decir, para tomas de agua, arquetas de riego, canalizaciones 

semafóricas o de servicios privados, las tapas junto con sus correspondientes marcos 

serán cuadradas de cuarenta o sesenta centímetros (40 ó 60 cm.) de lado. 

En las tapas de tomas de agua se sustituye el Logotipo Municipal por ocho cuadros de 

características similares las del resto de la tapa. 

Clases y peso mínimo exigibles: 

TIPO DE 

TAPA 
CLASE 

PESO 

MÍNIMO [kg] 
MARCO 

PESO 

MÍNIMO DEL 

MARCO [kg] 

Circular Ø 

60cm 
d-400 58 Circular 42 

Tabla 12. Clases y pesos mínimos para tapas 
 

Medición y abono 

Las distintas unidades descritas en este artículo, incluida su total colocación, serán 

objeto de abono independiente solamente en el caso en que no se encuentren englobadas 

en el precio de la unidad correspondiente. 

H.- Red de alcantarillado 

H.1.- Tuberías de hormigón en masa o armado. 

Las tuberías de hormigón en masa o armado cumplirán las prescripciones contenidas en 

la Norma UNE-127010- EX, así como las contenidas en la Instrucción para el Proyecto 

y Ejecución de Obras de Hormigón en Masa o Armado. 

Los tubos se fabricarán siempre con cemento resistente a sulfatos (SR). 

El valor de la carga que define la clase se refiere al de rotura (ver tabla 5 de la Norma 

indicada). 

Los conductos serán fabricados por procedimientos que aseguren una elevada 

compacidad del hormigón. La resistencia a compresión en probeta de esbeltez 1 no será 

inferior a cuatrocientos kilopondios por centímetro cuadrado (400 kp/cm
2
). 

Los tubos de hormigón armado deberán tener simultáneamente las dos series de 

armaduras siguientes: 

 Barras longitudinales continuas colocadas a intervalos regulares según 

las generatrices. 

 Espiras helicoidales continuas o bien cercos soldados, colocados a 

intervalos regulares de quince centímetros (15 cm.) como máximo. 

Cuando el diámetro del tubo sea superior a mil milímetros (1000 mm.) 

las espiras o cercos estarán colocados en dos capas. 
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Las juntas serán estancas tanto a la presión de prueba de estanqueidad como a posibles 

infiltraciones exteriores; resistirán los esfuerzos mecánicos y no producirán alteraciones 

apreciables en el régimen hidráulico de la tubería. Los conductos circulares tendrán 

juntas de enchufe y campana con anillo elástico. 

Las piezas tendrán un buen acabado, con espesores uniformes y superficies regulares y 

lisas, especialmente las interiores. 

Se rechazarán las piezas que presenten defectos o hayan sufrido roturas durante el 

transporte. 

Los ensayos que podrán realizarse son los siguientes: 

 Dimensiones. 

 Armaduras. 

 Ensayo de aplastamiento. 

 Estanqueidad. 

 Absorción de agua. 

 Permeabilidad al oxígeno. 

 Resistencia de la superficie de empuje en tubos de hinca. 

 Resistencia del hormigón. 

 Todos ellos deberán efectuarse conforme a los métodos normalizados 

que se describen en la Norma mencionada UNE-127010-EX. 

Los tipos de tuberías a emplear son: 

 Tubería circular de diámetro no superior a seiscientos milímetros (600 

mm.): hormigón en masa, clase R. 

 Tubería circular de diámetro superior a seiscientos milímetros (600 mm): 

hormigón armado, clase 135 para altura de relleno sobre su generatriz 

superior no mayor de 3,50 m. y clase 180 para alturas superiores (salvo 

justificación técnica). 

Los tubos deberán llevar marcado como mínimo, de forma legible e indeleble, los 

siguientes datos: 

 Marca del fabricante. 

 La sigla SAN, y las siglas HM (tubo de hormigón en masa) y HA (tubo 

de hormigón armado). 

 Diámetro interior. 

 Fecha de fabricación. 

 Clase resistente (C-N, C-R, C-60, C-90, C-135 ó C-180). 

 Tipo de cemento. 

 Marca de los controles. 

 Carga máxima de hincado para tubos de hinca. 

 La sigla UNE-127010. 

H.2.- Pozos de registro prefabricados 

Previa autorización de la Inspección de obra, el Contratista podrá construir pozos de 

registro de Alcantarillado, mediante elementos prefabricados, siempre que éstos se 
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ajusten a las condiciones explicitadas, tanto en el presente Artículo, como en el Plano 

correspondiente del Modelario. 

Constarán de dos o más piezas prefabricadas colocadas sobre una base construida "in 

situ". Aquellas, tendrán un espesor de veinte centímetros (20 cm.), y estarán construidas 

con hormigón HA-35 armado con mallazo de acero fyk = cinco mil cien kilogramos por 

centímetro cuadrado (5.100 kg/cm
2
) de cinco milímetros (5 mm.) de diámetro y 

separación entre barras de quince centímetros (15 cm.). 

La base, a ejecutar en obra, tendrá unos espesores de treinta centímetros (30 cm.) en 

solera y alzados, y se construirá con hormigón HM-20 armado con malla de acero fyk = 

cinco mil cien kilogramos por centímetro cuadrado (5.100 kg/cm2) de ocho milímetros 

(8 mm.) de diámetro y separación entre barras de quince centímetros (15 cm.). 

Sobre la solera de la base, se moldeará un canalillo cuya sección hidráulica, será igual a 

la semi- sección de los conductos que acometan al pozo de registro cuando éstos, sean 

iguales, efectuándose una transición entre los mismos cuando sean de diferente 

diámetro y sus rasantes coincidan con la del fondo del pozo de registro. 

Describiéndose los dos tipos de piezas prefabricadas en orden a su posición relativa 

final en el pozo, la superior estará constituida por un cuello cilíndrico de veinte 

centímetros (20 cm.) de altura y sesenta centímetros (60 cm.) de diámetro interior, 

unido a un tronco de cono oblicuo con una generatriz recta de ochenta y cinco 

centímetros (85 cm.) de altura y diámetros mínimos de sesenta centímetros (60 cm.) y 

máximo de ciento veinte centímetros (120 cm.). La segunda y en su caso, sucesivas 

piezas prefabricadas o inferior, serán cilíndricas, de ciento veinte centímetros (120 cm.) 

de diámetro interior y alturas moduladas con un valor mínimo de cincuenta centímetros 

(50 cm.). 

Los muros de la base, a ejecutar en obra, tendrán la altura resultante de deducir a la total 

del pozo (desde la rasante), la del cuello y parte troncocónica y la de los diversos 

módulos cilíndricos; no pudiendo en ningún caso dicha altura, ser inferior al diámetro 

exterior del mayor conducto que acometa al pozo por su fondo, más un resguardo de 

veinte centímetros (20 cm.). 

Para ensamblar los diversos elementos prefabricados, y el último de éstos con la base, 

las secciones de apoyo de todos ellos, presentarán un resalto con una pestaña de dos 

centímetros (2 cm.), según lo especificado en el plano correspondiente. 

Sobre la sección de apoyo del elemento en que se ensamblará otro, se extenderá una 

capa de mortero M-250 a efectos de absorción de irregularidades en las superficies en 

contacto y sellado de la junta. 

La tapa del pozo de registro prefabricado y los pates, serán del mismo tipo que la 

proyectada para los ejecutados "in situ". 

Medición y Abono 

Los pozos de registro se medirán y abonarán por unidades de parte fija y metros lineales 

de parte variable. La "parte variable" es la cilíndrica del pozo comprendido entre la 

parte superior de la base y la inferior de la parte troncocónica. 

Su medición se obtiene deduciendo a la rasante tres como sesenta metros (3,60 m.) en 

los pozos para tuberías D > 80 cm. y uno coma noventa y cinco metros (1,95 m.) en los 

pozos para tuberías D < 80 cm. 
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En el precio de las unidades de obra antedichas, están incluidos los pates 

correspondientes a cada una de ellas, así como cuantos elementos y medios sean 

necesarios para la terminación completa de las mismas (excavaciones, rellenos, 

encofrados, armaduras, elementos metálicos auxiliares, morteros, etc.). 

El Proyecto podrá incluir pozos y arquetas de registro de dimensiones diferentes a los 

Modelos Municipales. En ese caso, la medición se efectuará por las unidades de obras 

que las constituyan, valorándose a los precios que en el Cuadro de Precios número 1 

figuran para cada una de ellas. 

H.3.- Conexiones y desconexciones. 

Se entiende por conexiones el acoplamiento de las tuberías proyectadas a los pozos de 

registro, o tuberías existentes con anterioridad a la obra. Se abonarán de acuerdo con el 

precio correspondiente. No serán de abono las conexiones que haya que realizar entre 

tuberías o elementos instalados en la misma obra, cuyo abono se encuentra incluido en 

las unidades correspondientes. 

Se entiende por desconexiones, la anulación del acoplamiento existente entre tuberías o 

entre éstas y pozos de registro con objeto de reponer los elementos que quedan en 

servicio con unas condiciones de funcionamiento aceptables y condenar aquéllos que 

deban quedar fuera de servicio. En especial, las tuberías que se anulan deberán 

taponarse en sus extremos con condiciones similares a las que se adoptarán en caso de 

estar en servicio con objeto de evitar la entrada en ellas de cualquier elemento y la 

aparición de aportaciones localizadas de agua. El abono de las desconexiones, al precio 

correspondiente del Cuadro, sólo será de aplicación para servicios existentes con 

anterioridad a la obra. 

Todas estas operaciones sobre redes existentes, se realizarán en trabajo ininterrumpido y 

empleando todos los medios necesarios para que la perturbación en el servicio a los 

ciudadanos, sea la menor posible. Si la Inspección Facultativa lo considera necesario, 

los trabajos deberán realizarse por la noche. 

I.- Señalización 

I.1. Señalización horizontal 

Se define como tal el conjunto de marcas viales efectuadas con pintura reflexiva sobre 

pavimento, cuyo objeto es regular el tráfico de vehículos y peatones. 

El color de la pintura será blanco o amarillo, y la disposición y tipo de las marcas 

deberán ajustarse a la Orden 8.2. I.C. de la Dirección General de Carreteras y 

Disposiciones Complementarias y a aquellas otras que pudieran indicarse por el 

Servicio de Tráfico y Transportes municipal. 

Estas marcas se ejecutarán sobre una superficie limpia exenta de material suelto y 

perfectamente seco por aplicación mediante brocha o pulverización de pintura con 

microesferas de vidrio, debiendo suspenderse la ejecución en días de fuerte viento o con 

temperaturas inferiores de 0° C. y no admitiéndose el paso de tráfico sobre ella mientras 

dure su secado. 

El material termoplástico a emplear será de los denominados "plástico en frío" (dos 

componentes) o bien "termoplástico spray". 
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Una vez aplicado el material y en condiciones normales, deberá secarse al menos 

durante 30 minutos de forma que al cabo del tiempo de secado no produzca adherencia, 

desplazamiento o decoloración ,bajo la acción del tráfico. 

El sistema de aplicación podrá realizarse de forma manual o automática, si bien en 

ambos casos, las características del material endurecido deberán presentar un aspecto 

uniforme. El color blanco o amarillo se mantendrá al finalizar el período de garantía y la 

reflectancia luminosa aparente deberá ser de 45° y valor mínimo el 75 % (M.E.L.C. 

12.97). 

Las características de la pintura convencional a emplear serán las siguientes: 

 Estabilidad. No se formarán geles, pellejos, etc. 

 Peso específico a 25°C. Será para la pintura blanca de 1,55 kg/l.- 1,65 

kg/l., y para la pintura amarilla de 1,60 kg/l.- 1,75 kg/l. 

 Tiempo de secado. Al tacto de 5 a 10 minutos y duro de 30 a 45 minutos. 

 Aspecto. La pintura debe formar una película seca y lisa con brillo 

satinado "cáscara de huevo". 

Las características de las microesferas de vidrio serán: 

 Serán de vidrio transparente con un contenido mínimo de Sílice (SiO2) 

del 60 %. 

 Deberán ser suficientemente incoloras para no comunicar a la pintura, a 

la luz del sol, ningún tono de color apreciable. 

 El índice de refracción no será inferior a 1,5. 

I.2.- Señalización vertical 

Los elementos a emplear en señalización vertical estarán constituidos por placas o 

señales y postes o elementos de sustentación y anclajes. Se ajustarán a la Orden 8-1. I.C. 

de la Dirección General de Carreteras y Disposiciones Complementarias y a aquellas 

otras que pudieran indicarse por el Servicio de Tráfico y Transportes municipal. 

Las señales serán reflectantes de alta intensidad (grado III), siendo las circulares de 

diámetro 60 ó 90 cm. y las triangulares de 60 ó 90 cm. de lado. Estarán construidas por 

aluminio anticorrosivo, estampadas en frío, sin soldaduras, fosfatadas en túnel, 

imprimadas y recubiertas con esmalte sintético, con perfil perimetral del mismo 

material, lacado en negro Oxiron, al igual que los postes y abrazaderas. Se prevén 

señales de la marca API o similar. 

Todas las placas y señales iluminadas, tendrán el reverso pintado de color gris-azulado 

claro y ostentarán el escudo del municipio. Los caracteres negros de 5 cm. de altura así 

como la fecha de fabricación y la referencia del fabricante. Los símbolos y las orlas 

exteriores, tendrán un relieve de 2 a 3 mm. Todas las señales tendrán un refuerzo 

perimetral de 25 mm. de anchura, que estará formado por la misma chapa de la señal 

doblada en ángulo recto con tolerancia de más menos 4 mm. 

El espesor del aluminio será de 1,8 +/- 0,2 mm. 

Los postes serán también de aluminio lacado en negro de sección tubular, de altura 3 m. 

si es para una señal, 3,2 m. si es para señal y placa y 3,5 m. si se colocan dos señales. 
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Los carteles de preaviso y glorieta (S-200) irán sobre dos postes de aluminio de 140 mm 

de diámetro y 8 mm de espesor y se fijarán a dos postes de 114 mm de diámetro y 7 mm 

de espesor mediante los refuerzos interiores a los cuales se fijan dichos carteles con 

correderas. 

Los elementos roscados serán de acero galvanizado o cadmiado. 

El aspecto de la superficie galvanizada será homogéneo sin discontinuidades en la capa 

de zinc. 

La capa de recubrimiento estará libre de ampollas, bultos, trozos arenosos, trozos negros 

con ácido o acumulaciones de zinc. 

La cantidad de zinc será de 680 gr/m2., equivalente a 94 micras para las placas y postes, 

y de 142 gr/m2., equivalente a 20 micras para los elementos roscados. 

Los macizos de anclaje serán prismáticos ejecutados con hormigón tipo HM-15 y con 

dimensiones enterradas de 40 x 40 x 60 cm. 
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CAPITULO III: DESCRIPCIÓN 
DE LAS OBRAS 
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El presente proyecto define con el detalle necesario las obras precisas para la 

construcción del puente sobre el río Gallego situado en el noreste de la ciudad de 

Zaragoza. 

Dicho puente pretende unir el núcleo central de Zaragoza con el barrio urbano de Santa 

Isabel desde la rotonda definida en el proyecto de urbanización del sector SUZ 55/1 en 

el PK 0+904.31 hasta la rotonda del cuarto cinturón. 

La longitud total del tramo de obras es de 438m donde quedan contenidos los accesos al 

puente y el propio puente. Los accesos de la margen derecha tienen una longitud de 

107m y se desarrollan a lo largo de una curva de 156.5m de radio. Los accesos en la 

margen izquierda poseen una longitud de 111m y se desarrollan a lo largo de una recta. 

Finalmente el puente es un puente recto con 220m de longitud completando así los 

438m totales del proyecto. 

Las obras se iniciarán con la construcción del puente, así que el primer trabajo a 

efectuar será la preparación de la zona donde se ubicará el puente. Este trabajo se 

iniciará con la preparación de los caminos de acceso y delimitación de la obra. 

Posteriormente se instalará la infraestructura necesaria para dar comienzo a las obras 

como las casetas de obra, movilización de la maquinaria, toma de contacto con los 

operarios, desbroce de la superficie, etc. 

A continuación se iniciará la ejecución de la cimentación, primeramente en la margen 

derecha y una vez esta esté construida se utilizará la misma maquinaria y equipo de 

trabajo para la ejecución de la margen izquierda.  

La cimentación consta de la construcción de pilotes y encepados. En primer lugar se 

ejecutaran los pilotes, los cuales bajo las pilas son 8 de 2m de diámetro y avanzan hasta 

25m de profundidad y bajo los estribos son 12 de 1m de diámetro y avanzan hasta los 

10m de profundidad. Como norma general se ejecutará un pilote de 2m de diámetro 

cada 2 días y 2 pilotes de 1m de diámetro cada día produciéndose su ejecución en serie, 

primero los me mayor diámetro y posteriormente los de menor diámetro.  

Una vez los pilotes estén ejecutados se pasará a la construcción de los encepados 

llegando a producirse la ejecución completa de la cimentación al mes y medio de su 

inicio. 

Cuando la cimentación de la margen derecha está concluida entra un segundo equipo de 

trabajo para empezar a construir las pilas y estribos de esta margen mientras el primer 

equipo sigue con la construcción de la cimentación de la margen izquierda. Con el 

cumplimiento de la previsión deberían de acabar los dos tajos a la vez. 

Posteriormente el primer equipo empezará a construir la dovela 0 de la pila de la 

margen derecha y el segundo equipo empezará a ejecutar las pilas y estribos de la 

margen izquierda. A partir de este momento los caminos de ambos equipos se separan. 

Centrándonos en el primer equipo de trabajo, una vez que hayan terminado la dovela 0, 

estos empezarán a construir el tablero del puente utilizando el método de avance por 

voladizos sucesivos. 

Para empezar el primer trabajo será ejecutar la pila auxiliar que dará sujeción a la 

dovela 0, colocada en el extremo más cercano al estribo y así aumentar la estabilidad de 

de la dovela 0. Cuando la zona sea estable se colocarán los carros de avance en posición 

y se fijaran para empezar el proceso. El proceso de avance es un proceso cíclico con una 

duración de una semana tal y como muestra es siguiente cuadro: 
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Ciclo semana de avance Carro 1 Carro 2 

Lunes 
MM Rotura de probetas y tesado 

TT Traslado de carros y posicionamiento 

Martes 

 

MM 
Ferrallado 

Posicionamiento 

TT Ferrallado 

Miércoles 

MM Colocación de vainas Ferrallado 

TT 
Ferrallado y remates 

encofrado 
Colocación de vainas 

Jueves 
MM Hormigonado 

Ferrallado y remates 

encofrado 

TT - Hormigonado 

Viernes 
MM Enfilado 

TT Apertura del encofrado 

Tabla 13. Ciclo semanal de avance. 

El carro 1 empezará el avance hacia los estribos ya que en este punto tenemos la pila 

auxiliar por lo que el desplazamiento es más seguro. A continuación le seguirá el carro 2 

hacia el río con un desfase de medio día. 

Los ciclos se repetirán tantas veces como develas haya a cada lado de la pila por lo que 

serán un total de 18 veces. Si este proceso se sigue sin problemas la ejecución de estas 

18 dovelas se hará en 4.5meses. 

En el momento que el equipo concluya esta parte del tablero deberá desplazarse a la 

margen izquierda para empezar con la construcción de la dovela 0 de esta margen ya 

que en este tiempo los obreros del segundo equipo habrán construido las pilas y estribos 

de esta margen.  

Después de que la dovela 0 de la margen derecha esté ejecutada se volverá a repetir del 

ciclo de construcción por voladizos sucesivos hasta que ambas partes estén construidas. 

Por otro lado centrando la atención en el segundo equipo, una vez que concluyan con las 

pilas y estribos de la margen derecha pasaran a ejecutar las de la margen izquierda. 

Posteriormente empezaran a ejecutar el tramo de 10m del tablero más próximo al 

estribo derecho mediante cimbra. Cuando este esté concluido harán lo mismo para la 

margen izquierda y con ello su trabajo en el puente quedará concluido. 

A partir de este momento este equipo se centrará en ejecutar los terraplenes de acceso al 

puente. 

Para ello, inicialmente prepararán la zona para empezar a construir los terraplenes. Estos 

trabajos consisten en el desbroce de la vegetación, eliminación de la capa superficial del 

terreno (50cm como mínimo), escarificado y precompactación. Se estima que estos 

trabajos durarán 2 semanas para cada margen. 

A continuación empezarán con la construcción del terraplén. Este estará construido a 

partir de tongadas de 30 a 40cm de espesor. Cada tongada deberá ser humidificada con 
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la ayuda de un camión con tanque de agua y compactada. El núcleo y los cimientos 

estarán compuestos por suelos tolerables y deberán ser compactados al 95% del ensayo 

Proctor Normal, realizando la compactación siempre de fuera hacia el centro. La 

coronación estará compuesta por suelos seleccionados con un espesor de 75cm y deberá 

ser compactada al menos al 100% del Proctor Normal, al igual que antes deberá 

ejecutarse desde fuera hacia el centro. Para estas acciones será necesario usar una 

mototrailla y un compactador vibratorio de llanta metálica lisa. Estos trabajos se 

desarrollaran durante un mes en cada margen. 

Posteriormente se realizará la ejecución de las aceras, y posteriormente se procederá con 

la extensión y compactación de las capas del firme. El arcén tendrá el mismo 

tratamiento que el carril. Se estima que estos trabajos se realizarán durante 2 semanas en 

cada margen. 

Finalmente este equipo concluirá su estancia en la obra con los acabados de los accesos. 

Realizando el semillado de los terraplenes, la colocación de la señalización vertical y 

horizontal, la iluminación y demás remates a la obra. 

A partir de este momento y hasta el final de las obras solo quedará trabajando el primer 

equipo de trabajo que deberá concluir el tramo de tablero que sigue ejecutando. Con 

este terminado realizarán la unión de todo el tablero hormigonando las dovelas de cierre 

inicialmente las de los extremos y posteriormente la central ya que de esta manera se 

permite el acceso hasta el punto central del puente con la maquinaria necesaria y por 

tanto no es necesaria su elevación. 

Finalmente se realizará la ejecución de las aceras, colocación de impostas y barandillas, 

pavimentación de los carriles de circulación y del carril bici y para terminar, el 

alumbrado junto con los pequeños remates. 

Con las obras terminadas se procederá a realizar la prueba de carga del puente con la 

que se da por terminada la obra. 
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